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Resumen 

El presente trabajo integrador tiene como alcance una evaluación del ciclo presupuestario a la 

Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones 

(EMMAICJ-EP), periodo 2019-2020. Surge debido a que dentro de la entidad no se ha realizado 

un proyecto similar al que se planteó en esta investigación. El objetivo principal es poder obtener 

información suficiente para determinar el grado de eficiencia y eficacia en el uso de los recursos 

financieros, también un adecuado cumplimiento de la normativa legal aplicable, con las debidas 

evidencias de observación y cumplimiento, las mismas que sirvieron de respaldo en el informe 

de resultados. Para el desarrollo se utiliza un enfoque mixto, ya que se usaron métodos 

cualitativos y cuantitativos a cada una de las etapas del periodo presupuestario, con el uso de 

los métodos cuantitativas se logró revisar y analizar las cédulas presupuestarias y el POA, entre 

otros documentos, mientras que los métodos cualitativos se destinan a las visitas, observaciones 

y entrevistas para el conocimiento general de la organización.  

   Palabras claves: indicadores financieros, presupuesto público, plan operativo anual, control 

interno 
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Abstract 

The present degree work is an evaluation of the budget cycle of the Joint Municipal Public 

Company for Comprehensive Cleaning of the Cuenca of the Jubones (EMMAICJ-EP), period 

2019-2020. It arises because a project similar to the one proposed in this research has not been 

carried out within the entity. The main objective is to be able to obtain sufficient information to 

determine the degree of efficiency and effectiveness in the use of financial resources, also 

adequate compliance with the applicable legal regulations, with due evidence of observation and 

compliance, which served as support in the results report. For the development, a mixed approach 

is used, since qualitative and quantitative methods were used at each of the stages of the budget 

period. With the use of quantitative methods, it was possible to review and analyze the budget 

schedules and the POA, among other documents. while qualitative methods are intended for 

visits, observations and interviews for general knowledge of the organization. 

       Keywords: financial indicators, public budget, annual operative plan, internal control 
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Introducción 

El presente proyector integrador “Evaluación del Ciclo Presupuestario a la Empresa Pública 

Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP, periodo 2019 

– 2020”, consiste en analizar las etapas del ciclo presupuestario con la finalidad de poder obtener 

información suficiente para determinar el grado de eficiencia y eficacia en el uso de los recursos 

financieros, también un adecuado cumplimiento de la normativa legal aplicable, con las debidas 

evidencias de observación y cumplimiento, las mismas que sirvieron de respaldo en el informe 

de resultados.  El trabajo de investigación consta de 4 capítulos los cuales se detallan de la 

siguiente manera: 

El primer capítulo está conformado por los antecedentes generales de la entidad como:  reseña 

histórica, políticas, objetivos institucionales, misión, visión, ubicación geográfica, estructura 

organizacional, valores, entre otros, con el propósito de tener un conocimiento general de la 

entidad a ser analizada. 

En el segundo capítulo se encuentra el marco teórico el cual contiene los conceptos básicos del 

presupuesto basados en la normativa del presupuesto público tales como: Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas (COPYFP), Normas de Control Interno, Normativa del Sistema 

Nacional de Finanzas, Normas técnicas de presupuesto, y además la descripción de cada una 

de las etapas del ciclo presupuestario y los indicadores. 

 El tercer capítulo contiene el desarrollo de los cuestionarios para cada etapa del ciclo 

presupuestario con el objetivo de medir el nivel de cumplimiento, además del análisis de las 

cedulas presupuestarias de ingresos y gastos donde se aplicaron los indicadores de eficiencia, 

eficacia y financieros para la evaluación del desempeño de la administración responsable. 

Finalmente, el cuarto capítulo consta de las conclusiones y recomendaciones obtenidas en el 

proceso de análisis, con el fin de contribuir a la entidad para una mejor administración. 
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Justificación 

El presupuesto es una herramienta importante en el sector público en vista de que ayuda al 

gobierno a destinar recursos financieros para alcanzar las metas y objetivos marcados en la 

institución, reflejándose así el crecimiento o desarrollo a nivel macro y microeconómico. Una 

evaluación del ciclo presupuestario es extremadamente relevante, en vista de que ofrece una 

mejor visión general de dónde se enfoca el presupuesto; en función de que planes, programas 

y proyectos está apoyando; y en especial si se satisfacen las necesidades de la población. 

Es importante que las autoridades gubernamentales sean capaces de examinar cada paso que 

constituye el ciclo presupuestario para obtener una más profunda comprensión de la situación 

de la entidad y, desde una perspectiva externa, identificar las deficiencias, errores u omisiones 

en las fases presupuestarias, esto con el fin de adoptar medidas correctivas para optimizar los 

recursos, ejecución completa y fiel de las actividades previstas y, al final del ejercicio contable, 

posibilitar la rendición de cuentas a la población. 

Este estudio pretende ser una importante contribución a los directivos y administradores de la 

EMMAICJ-EP, en vista de que pretende aportar recomendaciones y sugerencias para que las 

autoridades puedan, si es necesario, tomar las medidas oportunas para dar mejoría a la 

ejecución del presupuesto  en períodos futuros.  

El desarrollo de este proyecto integrador se lleva a cabo mediante el análisis de los documentos 

financieros, especialmente los documentos de ingresos y gastos del presupuesto, junto con esta 

información, y mediante el uso de herramientas fundamentales como indicadores 

presupuestarios, verificación de las disposiciones legales existentes.  

 

 

 

 

 

 

 



17 
 

Sandra Gabriela Asmal Chuisaca – Jerson Andrés Guayacondo Saquicela 
 
 

Problema central 

La Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones 

(EMMAICJ-EP), no se ha realizado una evaluación del ciclo presupuestario que aporte a los 

niveles administrativos a determinar el nivel de eficiencia, eficacia y economía donde poder 

analizar el cumplimiento de los objetivos, programas y proyectos ejecutados por la entidad, 

conforme a la normativa vigente ecuatoriana, claro, preciso y, de esta manera los 

administradores de la EP identifiquen las falencias existentes, consecuentemente, se tomen 

acciones pertinentes. 
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Objetivos 

Objetivo General 

Evaluar el Ciclo Presupuestario a la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo 

Integral de la Cuenca del Jubones (EMMAICJ-EP), periodo 2019-2020, para determinar la 

eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos financieros y el grado de cumplimiento de la 

normativa vigente y disposiciones legales.  

Específicos  

 Conocer el funcionamiento interno de la EMMAICJ-EP. 

 Fundamentar teóricamente el objeto de estudio. 

 Evaluar el ciclo presupuestario y su nivel de cumplimiento aplicando indicadores de 

gestión.  

 Formular conclusiones y recomendaciones 
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Capítulo I 

1 Antecedentes generales 

 

1.1 Descripción del objeto de estudio 

El presente capítulo tiene como objetivo presentar información de la Empresa Pública 

Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones (EMMAICJ-EP)”, se 

describe una reseña histórica, la estructura orgánica y funcional, sus principales autoridades y 

los servicios que presta. 

1.1.1 Sector Público  

Se llama sector público al conjunto que forman las corporaciones, las instituciones y las 

oficinas del Estado. Debido a que el Estado es una forma de organización de la sociedad, se 

entiende que aquello que es estatal es público, en el sentido de que no pertenece a una persona 

o una empresa, sino que es propiedad de todos los habitantes.  

A través de los organismos del sector público, el Estado ejecuta sus políticas, cumple con sus 

funciones y garantiza el cumplimiento de la ley. Las personas que trabajan en el sector público 

son elegidas por la población a través de elecciones o nombradas por los funcionarios que 

representan a la comunidad (Pérez & Gardey, 2016).  

La (Constitución de la República del Ecuador, 2008) en su artículo 225, señala que el sector 

público está conformado por:  

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral 

y de Transparencia y Control Social;  

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado;  

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado;  

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos.  

Como se puede apreciar, el sector público es muy extenso, por tal motivo, se hace necesario 

agrupar en dos sectores a las instituciones según las funciones que cumplen:  

 Sector Público Financiero (SPF): pertenecen los bancos o instituciones financieras 

públicas como, por ejemplo: el Banco Central del Ecuador, el Banco del Estado, la 

Corporación Financiera Nacional, el Banco Nacional de Fomento, entre otros;  
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 Sector Público No Financiero (SPNF): están las entidades que conforman el 

Presupuesto General del Estado, es decir, las pertenecientes a las 5 funciones del Estado 

(Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social); también 

pertenecen a este grupo los Gobiernos Autónomos Descentralizados, universidades 

públicas, empresas públicas y las instituciones que conforman la Seguridad Social (IESS, 

ISSFA e ISSPOL) (Ministerio de Economia y Finanzas, 2018). 

1.1.2 Las Empresas Públicas  

Según el artículo 4 de la LOEP, señala que:  

Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece 

la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, 

dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. 

Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el 

aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al 

desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado. (Ley Orgánica de Empresas 

Públicas, 2009). 

El objetivo general de las empresas públicas es la satisfacción de las necesidades de la 

población.  

1.1.3 Principios de las Empresas Públicas  

De acuerdo con el artículo 3 de la LOEP, las empresas públicas se rigen por los siguientes 

principios:  

 Contribuir en forma sostenida al desarrollo humano y buen vivir de la población 

ecuatoriana;  

 Promover el desarrollo sustentable, integral, descentralizado y desconcentrado del 

Estado, y de las actividades económicas asumidas por éste;  

 Actuar con eficiencia, racionalidad, rentabilidad y control social en la exploración, 

explotación e industrialización de los recursos naturales renovables y no renovables y en 

la comercialización de sus productos derivados, preservando el ambiente;  

 Propiciar la obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, universalidad, 

accesibilidad, regularidad, calidad, continuidad, seguridad, precios equitativos y 

responsabilidad en la prestación de los servicios públicos;  

 Precautelar que los costos socio-ambientales se integren a los costos de producción; y,  

 Preservar y controlar la propiedad estatal y la actividad empresarial pública (Ley Orgánica 

de Empresas Públicas, 2009).  
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1.1.4 Constitución y Jurisdicción 

El artículo 5 de la LOEP, señala que las empresas públicas pueden ser creadas de tres formas:  

1. Mediante decreto ejecutivo para las empresas constituidas por la Función Ejecutiva;  

2. Por acto normativo legalmente expedido por los gobiernos autónomos descentralizados; 

y,  

3. Mediante escritura pública para las empresas que se constituyan entre la Función 

Ejecutiva y los gobiernos autónomos descentralizados, para lo cual se requerirá del 

decreto ejecutivo y de la decisión de la máxima autoridad del organismo autónomo 

descentralizado, en su caso (Ley Orgánica de Empresas Públicas, 2009).  

También el artículo 5 de la LOEP, indica que: “Las empresas públicas pueden ejercer sus 

actividades en el ámbito local, provincial, regional, nacional o internacional.” Además, 

contendrán: “la indicación de "EMPRESA PUBLICA" o la sigla "EP", acompañada de una 

expresión peculiar.” Por último, el mismo artículo citado anteriormente añade que: “El domicilio 

principal de la empresa estará en el lugar que se determine en su acto de creación y podrá 

establecerse agencias o unidades de negocio, dentro o fuera del país” (Ley Orgánica de 

Empresas Públicas, 2009). 

 

1.1.5 Control y Auditoría  

Las empresas públicas tienen la obligación de rendir cuentas a la ciudadanía porque son las 

encargadas del correcto manejo de los recursos públicos, según artículo 47 de la LOEP, las 

empresas públicas estarán sujetas a los siguientes controles:  

 A la Contraloría General del Estado de conformidad con el artículo 211 de la Constitución, 

y esta Ley;  

 A la Unidad de Auditoría Interna de la empresa pública, que ejecutará auditorías y 

exámenes especiales, de conformidad con lo establecido en esta Ley; y,  

 Al Consejo de Participación Ciudadana, en los términos en que su Ley Orgánica lo señale 

(Ley Orgánica de Empresas Públicas, 2009). 

 

1.2 Aspectos generales de la entidad 

1.2.1 Reseña histórica 

La Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones, 

“EMMAICJ”, se encuentra creada mediante acto normativo de los Gobiernos Municipales de 

Girón y Santa Isabel, discutido y aprobado por el Concejo cantonal de Girón en sesión ordinaria 
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del 24 de enero y sesión ordinaria de 19 de mayo de 2008; y de Santa Isabel en sesiones 

ordinarias de 19 de diciembre del 2007 y 14 de mayo del 2008, transformada en Empresa Pública 

por disposición de la Ley Orgánica de Empresa Públicas, mediante acto normativo discutido y 

aprobado por el Concejo cantonal de Girón en sesión extraordinaria del 13 de junio y sesión 

ordinaria de fecha 18 de octubre de 2012; y de Santa Isabel en sesiones ordinarias de 13 de junio 

y 01 de agosto del 2012, cuyo objeto es la administración del Sistema de Gestión de  Barrido, 

Recolección, Limpieza, Tratamiento, Transporte y Disposición Final de Desechos. (EMMAICJ-

EP, 2018 - 2022) 

La Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones, 

“EMMAICJ EP”, aceptó la incorporación de los Concejos Cantonales de Nabón y San Fernando. 

Nabón aprobó la Ordenanza de integración en sesión ordinaria del 21 de diciembre y sesión 

extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 2012 y San Fernando en sesión ordinaria del 4 de 

febrero y sesión extraordinaria de fecha 8 de febrero de 2013. (EMMAICJ-EP, 2018 - 2022) 

La Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones, 

“EMMAICJ EP”, tiene como objetivo de su gestión el prestar sus servicios de higiene ambiental, 

aseo, limpieza, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos, en la 

actualidad en los cantones de Santa Isabel, Girón, Nabón y San Fernando. (EMMAICJ-EP, 2018 

- 2022) 

En mayo del 2008 la EMMAICJ EP se constituyó en la primera Empresa Municipal Mancomunada 

de Aseo del País, que se creó para resolver los problemas ambientales y sociales derivados del 

mal manejo de los desechos sólidos, mediante un sistema de gestión integral y de calidad; ello 

convierte a la empresa en un referente para el Ecuador en este tema. (EMMAICJ-EP, 2018 - 

2022) 

1.2.2 Misión 

Somos una Empresa Mancomunada establecida para dar el servicio de manejo integral de los 

residuos sólidos, mediante un sistema de gestión eficiente, contribuyendo a mejorar la calidad de 

vida de la población y cuidado del medio ambiente. 

1.2.3 Visión  

En el año 2022 la EMMAICJ EP, se posicionará como una Empresa pionera en la gestión integral 

de los residuos sólidos, fomentando la participación ciudadana e implementando tecnologías 

innovadoras, orientada a la mejora continua de sus procesos. 
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1.2.4 Valores  

Transparencia 

Se permite el libre acceso a la información financiera, técnica, administrativa de la EMMAICJ EP, 

a toda la ciudadanía por medio de la información digital, rendición de cuentas, requerimiento 

personal, de los diferentes procesos que desarrolla la Empresa. 

Responsabilidad  

Cumplimos con los objetivos y metas planteadas en forma individual y colectiva prestando los 

servicios de calidad y eficaz a la población. 

Eficiencia 

Los recursos técnicos, económicos y humanos que tiene la Empresa son distribuidos de forma 

óptima en cada uno de los catones generando un servicio de calidad a la población. 

Calidad 

Es nuestro fin principal como producto de un eficiente trabajo en equipo, el conocimiento pleno 

de nuestras actividades y respuesta atenta a las demandas ciudadanas. Valoramos la actitud de 

búsqueda permanente de la mejora del servicio a través de exceder las expectativas planteadas. 

Cooperación  

     Mediante la participación de los cuatro gobiernos municipales se ha logrado consolidar la 

Mancomunidad, para dar un buen manejo de los residuos sólidos disminuyendo los pasivos 

ambientales en cada una de sus jurisdicciones. 

1.2.5 Políticas de la EMMAICJ-EP 

Según el Reglamento de la Estructura Orgánica Funcional de la Empresa Pública Municipal 

Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones “EMMAICJ-EP en sus artículos 1 y 2 

dice:  

En la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones 

“EMMAICJ-EP”, se adoptan las siguientes políticas de acción: 

a) Concertar con los diferentes actores sociales, para el logro de una participación social y 

la corresponsabilidad de la población efectiva, que priorice, ejecute, evalúe y haga 

seguimiento de los proyectos y acciones de corto, mediano y largo plazo, obras, aportes 

y convenios con los comités e instituciones que la ley permite;  

b) Fortalecer institucionalmente a la Empresa, a base del aprovechamiento óptimo de los 

recursos y esfuerzos en forma sostenida para mejorar los ingresos de recaudación propia, 

que permita la sostenibilidad parcial de los egresos, mediante la adopción de un proceso 
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adecuado de gestión;  

c) Preservar y encausar los intereses de la empresa y ciudadanos hacia el cuidado del 

ambiente y desarrollo integral de los cantones;  

d) Coordinar con otras entidades, para el mejoramiento del ambiente, el manejo de residuos 

sólidos, la disposición final, el reciclaje, de la educación ambiental y la corresponsabilidad 

social;  

e) Identificación de los problemas prioritarios de la comunidad en el ámbito de las 

competencias de la Empresa y búsqueda oportuna de las soluciones más adecuadas, 

con el menor costo y el mayor beneficio;  

f) Voluntad política de trabajo concertado en equipo para la búsqueda de los altos niveles 

de rendimiento, encaminándonos a satisfacer con oportunidad las expectativas 

ciudadanas, a base de concertación social y adopción de compromisos de los actores 

internos para el trabajo: Legislativo/Normativo, Ejecutivo, Soportes Administrativo y 

Técnico y Operativo; en consecuencia, lograr dinamismo y creatividad de las autoridades 

y servidores para conseguir una sostenida y equilibrada participación y apoyo mutuo, 

como base para una identificación objetiva de problemas y soluciones acordes a la 

realidad. (EMMAICJ-EP, 2020) 

 

1.2.6 Objetivos Institucionales  

a) Prestar los servicios de higiene ambiental, aseo, recolección, limpieza, tratamiento, 

limpieza, tratamiento y disposición final de residuos domiciliarios, especiales, hospitalarios 

y peligrosos, en los cantones Santa Isabel, Girón, Nabón y San Fernando, sin perjuicio de 

que este servicio pueda ser desarrollado en otros cantones de acuerdo a los convenios y 

contratos de asociación, concesión u otros que para la prestación de uno o varios de sus 

servicios se pactaron con la empresa; 

b) Protección y control ambiental de modo directo en lo que corresponde a sus atribuciones 

operativas, y por delegación de las municipalidades de Santa Isabel, Girón, Nabón y San 

Fernando en lo que a tales competencias se refiere;  

c) Minimizar los impactos ambientales negativos generados por el mal manejo de los 

desechos sólidos en la jurisdicción de los cantones socios;  

d) Realizar un tratamiento adecuado de residuos hospitalarios y peligrosos;  

e) Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y protección de los intereses 

locales;  
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f) Generar ingresos para la EMMAICJ-EP mediante la comercialización de productos 

reciclables y orgánicos;  

g) Contar con un comité de cogestión conformado por la sociedad;  

h) Promover el desarrollo social, medioambiental y cultural dentro de la jurisdicción de los 

cantones socios. (EMMAICJ-EP, 2020) 

 

1.2.7 Ubicación geográfica de la entidad 

 

Nombre de la Institución:  Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones (EMMAICJ-EP) 

Localización (Principal): Ubicación: Ecuador – Azuay – Girón (Luciano Valle s/n y 29 de enero) 

Oficinas: Santa Isabel (Av. Rafael Galarza y Cesar Castillo), Nabón (Av. Civismo y Manuel 

Ullauri Q. Edificio Municipal, Oficina 204. Teléfono: 072-227033) y San Fernando (Jesús Arreaga 

y Guayaquil)  

Contactos: Teléfono:072-276192  

Página Web: http:// www.emmaicj.gob.ec 

 

Figura 1.  Mapa de Ubicación de la EP 

 

Fuente: Google Maps 

 

 

 

 

http://www.emmaicj.gob.ec/
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1.2.8 Estructura orgánica de la entidad 

Figura 2. Mapa de Proceso de EMMAICJ-EP 

 

 

 

Fuente: EMMAICJ-EP 

Realizado por: EMMAICJ-EP
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1.2.9 Estructura Orgánica de la Empresa  

           Figura 3. Estructura Organizacional de la EMMAICJ-EP 

 
                                    Fuente: EMMAICJ-EP 

                                    Realizado por:   EMMAICJ-EP
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1.2.10 Descripción del POA 

El Plan Operativo Anual de la EMMAICJ-EP 2019 y 2020 se encuentran alineados 

respectivamente al plan estratégico de la entidad, lo cual además constituye el 

instrumento de gestión administrativa que resume los objetivos y metas 

presupuestarias, así como, las actividades y tareas a desarrollarse en las diferentes 

unidades administrativas. 
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Capítulo II 

2 Marco teórico 

En este capítulo se plantean las definiciones fundamentales que ponen en contexto los 

temas presentados en el proyecto integrador, para ello se realiza una revisión de fuentes 

bibliográficas tales como: artículos científicos, revistas, libros mismos que nos ayudan 

como referentes teóricos para el tema de investigación.  

2.1 Antecedentes del presupuesto  

2.1.1 Reseña Histórica del Presupuesto  

Al momento de presupuestar la actitud debe estar entendido en las actividades humanas 

desde la época de las primeras civilizaciones. Se sabe que desde los imperios, 

babilónico, egipcio y romano se debía planear las actividades de manera acorde con los 

cambios climáticos para aprovechar las épocas de lluvias y asegurar la producción de 

alimentos.  

Sin embargo, no fue sino hasta fines del siglo XVIII cuando el presupuesto comenzó a 

utilizarse como ayuda en la Administración Pública, al someter al ministro de Finanzas 

de Inglaterra a la consideración del Parlamento, sus planes de gastos para el período 

fiscal inmediato siguiente, incluyendo un resumen de gastos del año anterior, igualmente 

un programa de impuestos y recomendaciones para su aplicación



 
 

Tabla 1. Evolución del presupuesto 

EPOCA 

AÑO 

 

LUGAR 

 

ACONTECIMIENTOS 

Finales 

del siglo 

XVIII 

 

Inglaterra 

El ministro de Finanzas realiza la apertura del 

Presupuesto, en el que se basa sus planes  de 

gastos y posible modelo de ejecución y su control. 

1820 Francia y 

otros países 

europeos. 

Adoptan un procedimiento de presupuesto para 

la base gubernamental. 

1821 Estados 

Unidos 

Implanta un presupuesto rudimentario en el 

Gobierno. 

 

Despué

s de la 

Primera 

Guerra 

Mundial 

 

 

Toda la 

Industria 

 

 

Se aprecia la conveniencia del control de los 

gastos por medio de El Presupuesto. 

 

 

 

 

 

 

 

De 1912 a 

1925 

 

 

 

 

 

 

 

Estados 

Unidos 

Es la etapa en que se inicia la evolución y la 

madurez de El Presupuesto, ya que la Iniciativa 

Privada comienza a observar que puede 

utilizarlos para controlar mejor sus gastos, en 

concordancia con  el  rápido

 crecimiento económico y

 de las nuevas formas de 

organización, propias de la creciente Industria; 

aprobándose la Ley del Presupuesto Nacional, y 

estableciéndole como instrumento de la 

Administración Oficial. Se inicia, ya en forma, la 

aplicación de un buen método de planeación 

empresarial, cuya eficacia pronto se hizo patente, 

habiéndose integrado, con el correr del tiempo, un 

cuerpo doctrinal conocido como Control 

Presupuestal. A partir de esta época se exportó de 

América a Europa, básicamente a Francia y a 

Alemania. 
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1930 

 

 

Ginebra, 

Suiza 

 

Se lleva a efecto el primer Simposio Internacional 

del Control Presupuestal, integrado por 

representantes de veinticinco países, donde se 

estructuraron sus principios, para tener así un 

rango internacional. 

1931 México Empresas de origen norteamericano como la 

General Motors Co., y después la Ford Motors 

Co., establecieron la Técnica Presupuestal. 

1946 Estados 

Unidos 

El Departamento de Marina presentó el 

Presupuesto por Programas y Actividades. 

Postguerr

a de la 

Segunda 

Guerra 

Mundial 

Estados 

Unidos 

La Administración por Áreas de Responsabilidad, 

dio lugar a la Contabilidad y Presupuesto del 

mismo nombre y finalidad. 

1961 Estados 

Unidos. 

El Departamento de Defensa, elaboró un 

Sistema de Planeación por Programas y 

Presupuestos. 

1964 Estados 

Unidos 

El Departamento de Agricultura de E.U.A. intenta 

el Presupuesto de Base Cero, el original, siendo 

un fracaso. 

1965 Estados 

Unidos 

El presidente de E.U.A. introdujo oficialmente a su 

Gobierno, el Sistema de Planeación por 

Programas y Presupuestos, creándose el 

Departamento del Presupuesto. 

1970 Estados 

Unidos 

La Texas Instruments por medio de Peter A. Pyhr 

hace otra versión del Presupuesto Base Cero, 

instrumentado por medio de Paquetes de Decisión, 

que fue aplicado en el Estado de Georgia 

solamente. 

  Fuente: (González C. d., 2009) 

  Elaborado por: Autores 
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2.1.2  Definiciones del Presupuesto 

Existen muchas definiciones de presupuesto y en la mayoría se determina que es un 

procedimiento que se realiza de manera anticipada y que para lograrlo se debe realizar varias 

funciones para obtener información confiable que permita tomar decisiones. 

Según (Gordon, 2005), el presupuesto es un método sistemático y formalizado para lograr las 

responsabilidades de planificación, coordinación y control. Específicamente comprende el 

desarrollo y aplicación de:   

 Objetivos generales y a largo plazo de la empresa; 

 La especificación de las metas de la empresa;  

 Un plan de utilidades a largo plazo desarrollado en términos generales;  

 Un plan de utilidades a corto plazo detallado por responsabilidades;  

 Un sistema de informes periódicos de los resultados;  

 Procedimientos de seguimiento.  

El autor corporativo (Debitoor, 2017), establece el siguiente concepto: 

Es un documento que refleja una previsión o predicción de cómo serán los resultados y los 

flujos de dinero que se obtendrán en un periodo futuro.   

Es un cálculo aproximado de los ingresos y gastos que se obtendrán tras la realización de la 

actividad. Podemos decir que el presupuesto es una meta para la empresa que ha de cumplir 

para la consecución de sus objetivos y marcar las prioridades. 

Los autores (Welsch, Hilton, & Gordon, 2005), mencionan el siguiente concepto: 

Lo denominan planificación y control integral de utilidades, y lo definen como un enfoque 

sistemático y formalizado para el desempeño de fases importantes de las funciones 

administrativas de la planificación y control. En este sentido, se puede establecer que el 

presupuesto ayuda a determinar cuáles son las áreas fuertes y débiles de las organizaciones, 

el control presupuestal genera la coordinación interna de esfuerzos y en virtud de sus 

relaciones con los diferentes aspectos administrativos contables y financieros de la empresa, 

con el propósito de ofrecer una visión mas amplia del proceso administrativo junto con la 

estructura organizacional de la entidad, como la base para un eficaz sistema de planificación 

y control. 

El sistema de planificación y control debe organizarse en forma que proporcione datos 

estables reales, también por área o centro de responsabilidades, por productos y por periodos 

de tiempo para informar externamente a los inversionistas acreedores y dependencias 

gubernamentales.  
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2.2 La administración pública y el sistema de administración financiera 

2.2.1 Concepto de Administración Pública 

Alejandro Carrillo Castro en el libro de Miguel Galindo Camacho, define a la administración 

pública como “el sistema dinámico-integrado por normas, objetivos, estructuras, órganos, 

funciones, métodos y procedimientos, elementos humanos y recursos económicos y 

materiales a través del cual se ejecutan o instrumentan las políticas y decisiones de quienes 

representan o gobiernan una comunidad políticamente organizada. (Galindo Camacho, 2000, 

pág. 6) 

2.2.2 La planificación  

Según, la planificación “consiste en definir las metas de la organización, establecer una 

estrategia general para alcanzarlas y trazar planes exhaustivos para integrar y coordinar el 

trabajo de la organización. La planificación se ocupa tanto de los fines (qué hay que hacer), 

como de los medios (cómo hay que hacerlo).” (Robbins & Coulter, 2005) 

La planificación se clasifica en: 

Planificación Estratégica: Es responsabilidad del nivel directivo más alto de la organización. 

Requiere establecer objetivos y metas claros con el fin de lograrlos durante periodos 

específicos de tiempo. Los objetivos y metas deben ser desarrollados en el contexto del futuro 

estado deseado y ser realistas, medibles y alcanzables. La planeación estratégica es de largo 

plazo y da respuesta a la pregunta de qué debe hacer la organización en este plazo para 

lograr las metas organizacionales, también se centran en temas amplios y duraderos que 

aseguran la efectividad de la organización y su supervivencia durante muchos años. 

(CONAPO, 2011, pág. 6) 

Planificación Operativa: Es el proceso que toma en cuenta los recursos de la organización 

para realizar la planificación estratégica, parte de los lineamientos sugeridos por la 

planificación estratégica y se refiere a las cuestiones concernientes a cada una de las 

principales áreas de la organización. Esta planificación debe concentrarse en lo que debe 

hacerse en el mediano plazo a fin de ayudar a la organización a que logre sus objetivos a 

largo plazo. (CONAPO, 2011) 

Planificación Operativa: La planificación operativa es el proceso ordenado que permite 

seleccionar, organizar y presentar en forma integrada los objetivos, metas actividades y 

recursos asignados a los componentes del proyecto, durante un período determinado. Los 

objetivos, estrategias, resultados esperados, indicadores y recursos necesarios de la 

planificación operativa son de corto plazo, generalmente un año. (Meza, Morales, & León, 

2003) 
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2.2.3 El Sistema de Administración Financiera 

El Sistema de Administración Financiera “SAFI” es el conjunto de elementos 

interrelacionados, interactuantes e interdependientes, que debidamente ordenados y 

coordinados entre sí, persiguen la consecución de un fin común, la transparente 

administración de los fondos públicos. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2017) 

La administración financiera se ocupa del manejo del dinero o flujo de efectivo, determina 

las fuentes y usos de fondos, su función es:  

 Buscar fuentes de financiamiento.  

 Asignar los recursos obtenidos.  

 Promover el aprovechamiento efectivo del dinero. 

 Prever fuentes de recursos para el futuro.  

La aplicación del Sistema de Administración Financiera es obligatoria en el ámbito de los 

organismos, entidades, fondos o proyectos del sector público no financiero. (Gutiérrez, 2015) 

2.2.4 Componentes del SAFI 

El Sistema de Administración Financiera está constituido por 7 componentes, cabe 

mencionar que cada uno de los componentes o sistemas cumple un rol importante dentro del 

mismo. En el presente proyecto de titulación se analizará el sistema presupuestario.  

A continuación, se muestran los siete componentes del SAFI: 

 

Figura 4. Componentes del SAFI 

 

                                  Fuente: (Gutiérrez, 2005)  

                                  Elaborado por: Autores 
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2.3 Concepto del presupuesto público 

El presupuesto público, es un documento financiero que refleja el plan de acción de un 

gobierno en una periodicidad anual. Sin embargo, su importancia supera los aspectos 

meramente técnicos contables y de equilibrio financiero ya que se convierte en un instrumento 

clave de política económica que los gobiernos tienen para implementar medidas de 

estabilización, distribución y coordinación de la economía en su conjunto. (Diaz Flores, 

González Acolt, & Oropeza Tagle, 2011) 

2.4 Objetivos del presupuesto público  

 Orientar los recursos disponibles para el logro de los objetivos; 

 Constituirse en la expresión de los proyectos y programas para un periodo 

determinado; 

 Asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a tiempo; 

 Asegurar que la etapa de aprobación del presupuesto se cumpla antes de iniciarse el 

periodo; 

 Asegurar que la ejecución presupuestaria se desarrolle de acuerdo a las necesidades 

del programa, proyecto o sector en cuestión; 

 Facilitar el control interno (ex ante- in situ- ex post). Antes, en el momento, y posterior; 

 Utilizar la ejecución y evaluación para corregir desviaciones en los programas; 

 Utilizar el presupuesto como sistema de planificación y herramienta de administración; 

 Realizar y presentar información comparativa entre lo presupuestado y ejecutado. 

(Gutiérrez, 2015) 

2.5 Principios del presupuesto público 

De acuerdo a la Normativa Nacional de las Finanzas Públicas (2021), los presupuestos 

públicos no financieros se regirán bajo los siguientes principios: 

● Universalidad: Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos. No 

deben compensarse ingresos con gastos previa a su inclusión en el presupuesto;  

● Unidad: El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto 

bajo un esquema estandarizado; no podrán crearse presupuestos especiales ni 

extraordinarios;  

● Programación: Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán 

responder a los requerimientos de recursos humanos, materiales, físicos y financieros 

que permitan ejecutar acciones para el cumplimiento de los objetivos y metas que se 

programen en el horizonte anual y plurianual;  
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● Equilibrio y Estabilidad: El presupuesto será consistente con las reglas fiscales y los 

objetivos, límites y metas relativas a las mismas, en el marco del fortalecimiento y 

sostenibilidad fiscal anual y plurianual;  

● Plurianualidad: El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario 

plurianual coherente con las reglas fiscales y los objetivos, límites y metas fiscales 

establecidos para el mismo horizonte;  

● Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos humanos, materiales, físicos y 

financieros del presupuesto se hará en términos de la producción de bienes y servicios 

públicos al menor costo posible para una determinada característica y calidad de los 

mismos;  

● Eficacia: El presupuesto contribuirá a la consecución de los objetivos, metas y 

resultados definidos en los programas contenidos en el mismo;  

● Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y será objeto 

permanente de informes públicos sobre los resultados de su ejecución;  

● Flexibilidad: El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible 

de modificaciones para propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la 

consecución de los objetivos y metas de los programas que contiene;  

● Especificación: El presupuesto establecerá claramente el origen de los ingresos y la 

finalidad específica a la que se destinan; en consecuencia, impone la limitación que 

no permite gastar más allá del techo asignado y en propósitos distintos de los 

contemplados en el mismo;  

● Legalidad: En todas las fases del ciclo presupuestario los actores que intervienen 

deben someterse a las disposiciones del marco jurídico vigente;  

● Integralidad: Entre todos los componentes del SINFIP y entre las fases del ciclo 

presupuestario debe existir un enfoque integral, que comprenda todas las 

interrelaciones y vínculos operacionales e institucionales;  

● Sostenibilidad: Los presupuestos anuales deben considerar los efectos y 

expectativas futuras de forma que estén en capacidad de contribuir al cumplimiento 

de los objetivos y metas de la sostenibilidad fiscal en el mediano plazo. (Normativa del 

Sistema Nacional de Finanzas Públicas, 2021) 

2.6 Tipos de presupuesto público 

Según el Ministerio de Finanzas (2014) el presupuesto público no financiero se clasifica en 

tres grupos: 
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2.6.1 Presupuesto General del Estado 

El Presupuesto General del Estado es la estimación de los recursos financieros que tiene el 

Ecuador; es decir, aquí están los Ingresos (venta de petróleo, recaudación de impuestos, etc.) 

pero también están los Gastos (de servicio, producción y funcionamiento estatal para 

educación, salud, vivienda, agricultura, seguridad, transporte, electricidad, etc. De acuerdo a 

las necesidades identificadas en los sectores y a la planificación de programas de desarrollo). 

El Presupuesto del Gobierno Central (PGC) es la parte del Presupuesto General del Estado 

(PGE) directamente administrada por el Gobierno y sus instituciones, a través del Ministerio 

de Finanzas. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2014) 

2.6.2 Presupuestos de las empresas públicas 

Se rige en el presupuesto de las entidades jurídicas públicas o de economía mixta creadas 

con el fin de producir bienes y/o prestar servicios públicos en todos los niveles de gobierno, 

de conformidad con la Ley Orgánica de Empresas Públicas. (Reglamento del Codigo 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2014, pág. 15) 

2.6.3 Presupuesto de los Organismos Seccionales Autónomos 

Se rigen en el presupuesto de los Ingresos Pre asignados por ley (Código Orgánico de 

Organización Territorial – COOTAD), es decir, que anticipadamente según las necesidades 

de los municipios, prefecturas, juntas parroquiales se destina un porcentaje de los recursos 

del Presupuesto General del Estado para estos gobiernos locales. (Ministerio de Economia y 

Finanzas, 2014) 

2.7 Ciclo presupuestario 

2.7.1 Programación presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario en la que, con base en los objetivos determinados por la 

planificación y las disponibilidades presupuestarias, coherentes con el escenario fiscal 

esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, 

con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados 

esperados de su entrega a la sociedad y los plazos para su ejecución. (Normativa del Sistema 

Nacional de Finanzas Públicas, 2021, pág. 38) 
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2.7.2 Formulación Presupuestaria 

Es la fase del ciclo presupuestario que permite expresar los resultados de la programación 

presupuestaria institucional bajo una presentación estandarizada según los catálogos y 

clasificadores presupuestarios emitidos por el ente rector de las finanzas públicas, con el 

objeto de facilitar su exposición, posibilitar su fácil manejo y comprensión y permitir su 

agregación y consolidación. (Normativa del Sistema Nacional de Finanzas Públicas, 2021, 

pág. 54) 

2.7.3 Aprobación Presupuestaria  

Es la fase del ciclo presupuestario en que las autoridades establecidas en los cuerpos 

legales que regulan los diferentes ámbitos del sector público, analizan y aprueban los 

presupuestos institucionales, lo que legaliza su vigencia para el ejercicio fiscal que 

corresponda. (Normativa del Sistema Nacional de Finanzas Públicas, 2021, pág. 65) 

2.7.4 Ejecución Presupuestaria 

Comprende el conjunto de acciones destinadas a la disposición y uso de los recursos 

humanos, materiales, físicos y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de 

obtener los bienes y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo. La 

ejecución presupuestaria se realizará sobre la base de las directrices y pol íticas emitidas por 

el ente rector de las finanzas públicas. (Normativa del Sistema Nacional de Finanzas Públicas, 

2021, pág. 67) 

La etapa de ejecución consta de tres etapas que hay que distinguir:  

 

2.7.4.1 Compromiso 

 El compromiso de gasto es el acto administrativo por el que la autoridad competente 

decide su realización, momento en el cual se genera una reserva parcial o total de la 

asignación presupuestaria. El compromiso se materializa en el momento en que se conviene 

o contrata formalmente con un tercero la realización de obras, provisión de bienes, prestación 

de servicios, transferencias o subvenciones.  

A efectos de la aplicación del compromiso se considerará una fase previa, o de reserva de 

compromiso, y una de materialización del compromiso.  

Para reservar y generar compromisos se requiere la existencia de la asignación 

presupuestaria respectiva y el saldo disponible suficiente. En tanto no sean afectados 

definitivamente por el reconocimiento de una obligación, los compromisos se podrán anular 

total o parcialmente. (Normas Tecnicas de Presupuesto, 2018, pág. 27)  
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2.7.4.2 Reserva de compromiso  

“La reserva de compromiso es el acto administrativo por el cual la unidad responsable de la 

ejecución presupuestaria reserva, de forma parcial o total, la asignación presupuestaria anual 

y/o de la programación presupuestaria cuatrianual, para la realización de un gasto dispuesto 

por la autoridad competente. Esta reserva de compromiso se evidencia en la certificación 

presupuestaria anual y/o plurianual que se emita por el monto total del gasto a comprometer 

incluidos impuestos; es decir, certifica la disponibilidad presupuestaria y la existencia 

presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas del gasto, 

incluyendo los impuestos respectivos.  

La certificación presupuestaria plurianual incluye información de la partida presupuestaria, de 

acuerdo a los lineamientos que el ente rector de las finanzas públicas emita para el efecto.  

La certificación presupuestaria anual se emitirá en función del presupuesto asignado en el 

ejercicio fiscal vigente; mientras que la certificación presupuestaria plurianual se emitirá en 

función de los techos presupuestaros plurianuales establecidos.  

Para iniciar procesos de contratación, contraer compromisos, celebrar contratos, convenios, 

autorizar o contraer obligaciones, la entidad deberá tener la respectiva certificación 

presupuestaria anual y/o plurianual”. (Normas Tecnicas de Presupuesto, 2018, pág. 28) 

 

2.7.4.3 Reconocimiento del compromiso  

El compromiso de gasto se reconocerá con la formalización del acto administrativo por el que 

la autoridad competente conviene o contrata la provisión de bienes y servicios con terceros y 

producirá la afectación de la asignación presupuestaria por el monto del compromiso que se 

estime se materializará en obligación durante el ejercicio fiscal vigente. En ese sentido, si 

todo o una parte del compromiso se concretará en períodos subsiguientes no causará efecto 

en la asignación presupuestaria de ese año. El monto reconocido como compromiso no podrá 

anularse a menos que el acto administrativo lo haga también, pero podrá aumentarse o 

disminuirse, justificadamente, si la expectativa del reconocimiento de las obligaciones hasta 

la finalización del ejercicio fiscal así lo exigiere. (Normas Tecnicas de Presupuesto, 2018, pág. 

29) 

2.7.4.4 Reconocimiento de la obligación o devengado  

Es el acto administrativo por el que la autoridad competente reconoce una obligación a un 

tercero como consecuencia de la recepción de los bienes y servicios previamente convenidos 

o contratados. Una obligación podrá generarse sin la existencia de compromiso previo en 

cuyo caso procederá su registro de manera simultánea. La obligación causará la afectación 
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definitiva de la asignación presupuestaria y del compromiso en el mismo monto. (Normas 

Tecnicas de Presupuesto, 2018, pág. 30) 

2.7.4.5 Pago 

Es la liquidación mediante un desembolso de dinero o transferencia realizado al proveedor 

que brindó el bien o servicio adquirido. La transferencia la realiza el Ministerio de Finanzas, 

previa la solicitud de la institución que ha contratado al tercero. (Ministerio de Economia y 

Finanzas, 2018) 

2.7.4.6 Reformas presupuestarias 

1. Son los cambios o variaciones que se producen respecto del presupuesto aprobado, 

los cuales surgen por necesidades de la ejecución presupuestaria. Pueden implicar la 

afectación del monto original del presupuesto o la reasignación entre los rubros 

componentes de los ingresos e ítems de los gastos al nivel de sus estructuras 

presupuestarias.  

2. Las modificaciones al presupuesto originalmente aprobado se reconocerán bajo el 

concepto de presupuesto codificado.  

3. Toda modificación que se realice al presupuesto deberá considerar su efecto en la 

programación financiera de la ejecución presupuestaria y generar la reprogramación 

correspondiente. (Normativa del Sistema Nacional de Finanzas Públicas, 2021, pág. 

83) 

2.7.4.7 Informes de Sustento 

Las modificaciones al presupuesto se sustentarán en un informe técnico que respalde la 

necesidad y el propósito de su realización. Adicionalmente, se deberá contar con un informe 

de la unidad de planificación institucional respecto de su efecto en el plan anual institucional 

y en el cumplimiento de las metas de resultados de los programas involucrados. Al informe 

se incorporará los documentos de soporte pertinentes, según el caso. (Normativa del Sistema 

Nacional de Finanzas Públicas, 2021, pág. 84) 

2.7.4.8 Documento de Aprobación 

Las modificaciones presupuestarias se aprobarán mediante la legalización del documento 

denominado Resolución por parte de la autoridad competente o su delegado. (Normativa del 

Sistema Nacional de Finanzas Públicas, 2021, pág. 84) 
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2.7.4.9 Tipos de Modificaciones Presupuestarias 

Toda modificación presupuestaria deberá examinarse en el contexto que las asignaciones de 

las partidas presupuestarias expresan los recursos humanos, materiales, físicos y financieros, 

que constituyen insumos para la generación de la producción institucional identificada según 

la estructura programática del presupuesto de cada unidad operativa desconcentrada. Por 

tanto, las modificaciones presupuestarias no deberán ser tratadas como simples afectaciones 

a partidas presupuestarias individuales.  

 

Aumentos y Disminuciones: Identifican las modificaciones presupuestarias que alteran el 

monto total del presupuesto originalmente aprobado hasta por el margen establecido en la 

disposición legal.  

Incrementos y Reducciones: Corresponden a las variaciones que se realizan en un 

presupuesto y son compensadas por variaciones en otro de forma que, en neto, no alteren el 

techo del presupuesto aprobado. Este tipo de modificaciones puede darse entre los 

presupuestos de las unidades operativas desconcentradas de una institución o entre los 

presupuestos de instituciones diferentes. (Normativa del Sistema Nacional de Finanzas 

Públicas, 2021, pág. 84) 

Traspasos: Distinguen las modificaciones entre los rubros de ingresos o entre ítems de 

gastos del presupuesto institucional que no ocasionen alteración del monto del presupuesto 

vigente. (Normativa del Sistema Nacional de Finanzas Públicas, 2021, pág. 85) 

 

2.7.5 Evaluación de la ejecución presupuesta 

Es la fase del ciclo presupuestario en la que, a partir de la medición de los productos y 

resultados generados en la ejecución presupuestaria, se analizan los desvíos de lo ejecutado 

con relación a lo programado con el fin de determinar las acciones correctivas que propicien 

el mejoramiento en la gestión presupuestaria de los programas y el cumplimiento de sus 

metas de resultados, en el período de ejecución del presupuesto, y la retroalimentación del 

ciclo para los ejercicios futuros. (Normativa del Sistema Nacional de Finanzas Públicas, 2021, 

pág. 92) 

2.7.6 Clausura y Liquidación 

Es la fase del ciclo presupuestario que marca la finalización de la fase de ejecución del 

presupuesto y, consecuentemente, se inhabilitan las asignaciones del presupuesto que se 

clausura, para contraer compromisos u obligaciones o cualquier otro tipo de acción o 

afectación.  
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Los presupuestos anuales de las entidades del sector público se clausurarán el 31 de 

diciembre de cada año. El ente rector de las finanzas públicas emitirá las directrices 

pertinentes para el cierre de la ejecución presupuestaria anual. (Normativa del Sistema 

Nacional de Finanzas Públicas, 2021, pág. 102) 

2.8 Estructura del presupuesto 

Los presupuestos de las entidades públicas se estructurarán según correspondan a cada uno 

de los ámbitos definidos en la clasificación del sector público. Aquellas que forman parte del 

Presupuesto General del Estado lo harán de conformidad a la presente normativa técnica; en 

tanto que, para las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca pública 

y seguridad social, su estructura responderá al cumplimiento de su misión, objetivos y metas 

y a las disposiciones que sobre la materia se encuentran contenidas en sus leyes específicas. 

(Normativa del Sistema Nacional de Finanzas Públicas, 2021, pág. 54) 

2.9 Normas de control interno 

2.9.1 Normas de control interno para presupuesto:  

Tienen por objeto establecer el control interno en las actividades relacionadas con el manejo 

presupuestario, se fundamentan en las disposiciones emitidas por el Ministerio de Economía 

y Finanzas. (Normas de Control Interno, 2023) 

2.9.2 Responsabilidad del control 

La máxima autoridad de una entidad u organismo del sector público, dispondrá a los 

responsables de las unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se 

aplicarán para asegurar que todas las etapas del ciclo presupuestario cumplan con las 

disposiciones legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e 

institucionales que regulan las actividades del presupuesto.  

Los responsables de la administración financiera de las entidades del sector público 

establecerán procedimientos de control interno presupuestario para la programación, 

formulación, aprobación, ejecución, evaluación, clausura y liquidación del presupuesto 

institucional. Deberán fijar los objetivos generales y específicos en la programación de los 

ingresos y de los gastos; y, deberán asegurar la disponibilidad presupuestaria de fondos en 

las asignaciones aprobadas.  

Todos los ingresos y gastos estarán debidamente presupuestados; y, en caso de existir 

valores no considerados en el presupuesto, se procederá con la tramitación de la reforma 

presupuestaria correspondiente, misma que deberá ser justificada técnica y legalmente en 

cuanto a su necesidad, reprogramación y priorización correspondiente.  
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En la formulación del presupuesto público se observarán los principios presupuestarios de; 

universalidad, unidad, programación, equilibrio y estabilidad, plurianualidad, eficiencia, 

eficacia, transparencia, flexibilidad, especificación, legalidad, integridad y sostenibilidad; para 

que el presupuesto cuente con atributos que vinculen los objetivos de la planificación 

institucional con la administración de recursos, tanto en el aspecto financiero como en las 

metas fiscales. (Normas de Control Interno, 2023) 

2.9.3 Control previo al compromiso 

Se denomina control previo al compromiso al conjunto de procedimientos y acciones que 

adoptan los niveles directivos de las entidades antes de tomar decisiones que comprometan 

recursos públicos.  

En el control previo a la autorización para la ejecución de un gasto, las personas designadas 

verificarán y justificarán con la documentación de respaldo previamente que:  

 La operación financiera esté directamente relacionada con la misión de la entidad, sus 

objetivos y con los programas, proyectos y actividades aprobados en los planes 

operativos anuales y presupuestos;  

 La operación financiera reúna los requisitos legales pertinentes y necesarios para 

llevarla a cabo, que no existan restricciones legales sobre la misma;  

 Exista la partida presupuestaria con la disponibilidad suficiente de fondos no 

comprometidos a fin de evitar desviaciones financieras y presupuestarias. (Normas de 

Control Interno, 2023) 

2.9.4 Control previo al devengado  

Previa a la aceptación de una obligación o al reconocimiento de un derecho, como resultado 

de la recepción de bienes, servicios u obras; venta de bienes o servicios, u otros conceptos 

de ingresos, las personas encargadas del control, con la documentación de respaldo 

evidenciarán y verificarán:  

 Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una transacción financiera que 

haya reunido los requisitos exigidos en la fase del control previo; que se haya 

registrado contablemente; y, contenga la autorización de la autoridad competente, así 

como mantengan su razonabilidad y exactitud aritmética;  

 Que los bienes, obras o servicios recibidos cuentes con los respaldos como: factura, 

contrato, ingreso a bodega o acta de recepción, informes técnicos legalizados, que 

evidencien la obligación o deuda correspondiente;  

 Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y conformidad con 

el presupuesto inicialmente establecido y/o las reformas legalmente autorizadas por 
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la autoridad competente;  

 El diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación de los 

presupuestos de ingresos;  

 La existencia de documentación que respalde los ingresos, clasificada y archivada;  

 La sujeción del hecho económico que genera el ingreso a las normas que rigen su 

proceso. (Normas de Control Interno, 2023) 

2.9.5 Control de la Evaluación en la Ejecución del Presupuesto 

La evaluación presupuestaria es una herramienta importante para la gestión de las entidades 

del sector público, por cuanto determina sus resultados mediante el análisis y medición de 

los avances físicos y financieros obtenidos.  

La evaluación presupuestaria comprende la determinación del comportamiento de los 

ingresos y gastos, así como la identificación del grado de cumplimiento de las metas 

programadas, en función del presupuesto aprobado, de los planes operativos y estratégicos 

institucionales y el Plan Nacional de Desarrollo. 

Cada entidad deberá determinar el grado de cumplimiento de los techos establecidos en la 

programación financiera; y, en caso de existir incumplimiento, deberá identificar las causas 

de las variaciones con la finalidad de adoptar medidas correctivas oportunas. 

La evaluación también permite determinar la ejecución y el comportamiento de los agregados 

financieros de ingresos, gastos y financiamiento con respecto a la programación inicial, con 

el fin de comprobar el grado de cumplimiento de las metas esperadas en términos de ahorro, 

resultado financiero y estructura del financiamiento, lo cual se utiliza para analizar la ejecución 

acumulada con relación al presupuesto codificado vigente. 

El propósito de la evaluación presupuestaria es establecer el desempeño de los programas 

públicos y proporcionar información a los niveles responsables del financiamiento, 

autorización y ejecución de los programas, proyectos y actividades, sobre su rendimiento en 

comparación con lo planificado.  

La máxima autoridad dispondrá que los responsables de la ejecución presupuestaria efectúen 

el seguimiento y evaluación del cumplimiento y logro de los objetivos, frente a los niveles de 

recaudación de los ingresos y ejecución de los gastos.  

Los responsables de la ejecución y evaluación presupuestaria mantendrán procedimientos 

de control sobre la evaluación en cada fase del ciclo presupuestario, tales como: 

 Controles sobre la programación vinculada al plan operativo y estratégico institucional; 

 Controles de la ejecución en cuanto a ingresos y gastos efectivos; 
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 Controles a las reformas presupuestarias, al compromiso y a la obligación o 

devengado; 

 Controles a las fases de ejecución, evaluación, clausura, liquidación y seguimiento.  

Lo que deberá ser documentado y/o reflejado en los sistemas informáticos que se utilicen 

para el efecto. (Normas de Control Interno, 2023) 

2.10 El plan operativo anual  

El Plan Operativo Anual, también conocido por sus siglas POA, es un instrumento para 

concretar y facilitar la implementación de las propuestas contenidas en el Plan Estratégico de 

Desarrollo de una organización o institución. Es un instrumento importante para la gestión 

que permite y facilita la ejecución del plan, el seguimiento al cumplimiento de las actividades, 

la administración eficaz de los recursos y la adecuada ejecución del presupuesto (Universidad 

Agraria del Ecuador, 2020). 

Según el art. 234 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización dentro del plan operativo anual, se debe detallar la importancia de las 

necesidades públicas que busca satisfacer, las metas y objetivos que persigue, acompañado 

de los recursos que se utilizan para el cumplimiento de este fin (COOTAD, 2010) 

2.11 Indicadores para la evaluación presupuestaria 

2.11.1 Concepto 

Un indicador es una expresión cualitativa o cuantitativa observable, que permite describir 

características, comportamientos o fenómenos de la realidad a través de la evolución de una 

variable o el establecimiento de una relación entre variables, la que comparada con períodos 

anteriores, productos similares o una meta o compromiso, permite evaluar el desempeño y 

su evolución en el tiempo. Por lo general, son fáciles de recopilar, altamente relacionados con 

otros datos y de los cuales se pueden sacar rápidamente conclusiones útiles y fidedignas. 

(Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, 2012) 

2.11.2 Importancia de los Indicadores  

Dentro del Sector Público es de vital importancia los indicadores ya que con ellos podemos 

medir aquellos resultados que se obtuvieron, y por otro lado el nivel de cumplimiento de los 

objetivos en un periodo determinado, específicamente en la etapa de la evaluación y 

ejecución del presupuesto.  

Los indicadores sobre los que se estructura un sistema de seguimiento y evaluación 

permitirán analizar y valorar los resultados derivados de la aplicación de una política pública 

para determinar correctivos, sistematizar lecciones aprendidas e identificar y seleccionar 

información para la toma de decisiones. (Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 

2013) 
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2.11.3 Objetivos de los Indicadores  

 Los indicadores son herramientas útiles para la planeación y la gestión en general, y 

tienen como objetivos principales;  

 Generar información útil para mejorar el proceso de toma de decisiones, el proceso 

de diseño, implementación o evaluación de un plan, programa, etc.; 

 Monitorear el cumplimiento de acuerdos y compromisos;  

 Cuantificar los cambios en una situación que se considera problemática;  

 Efectuar seguimiento a los diferentes planes, programas y proyectos que permita 

tomar los correctivos oportunos y mejorar la eficiencia y eficacia del proceso en 

general. (Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, 2012) 

2.11.4 Indicadores de Gestión 

Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan 

de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de 

planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el 

cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. (Contraloría 

General del Estado, 2019) 

2.11.5 Indicadores de Ingresos Presupuestarios 

 

Tabla 2. Indicadores de ingresos presupuestarios 

 

Indicador de 

eficacia de los 

ingresos 

 

Mide la eficacia de los ingresos devengados, en relación con los 

ingresos codificados.  

𝐈.𝐄.𝐈=
Presupuesto de Ingreso Devengado

Presupuesto de Ingreso Codificado
x100  

 

Indicador del 

porcentaje de 

ejecución de los 

ingresos corrientes 

 

Mide la eficacia de los ingresos corrientes devengados, en relación 

con los ingresos corrientes codificados.  

 

𝐄.𝐈.C=
Ingresos Corrientes Devengaodos

Ingresos Corrientes Codificados
x100  

 

Indicador del 

porcentaje de 

 

Mide la eficacia de los ingresos de capital devengados, en relación con 

los ingresos de capital codificados.  
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ejecución de los 

ingresos de capital 

 

Indicador del 

porcentaje de 

ejecución de los 

Ingresos de 

financiamiento 

𝐄.𝐈.Cap=
Ingresos de Capital Devengaodo

Ingresos de Capital Codificado
x100 

 

Mide la eficacia de los ingresos de financiamiento devengados, en 

relación con los ingresos de financiamiento codificados.  

 

𝐄.𝐈.F=
Ingresos de Financiamiento Devengaodo

Ingresos de Financiamiento Codificado
x100 

 

Indicador de las 

reformas 

presupuestarias de 

los ingresos 

 

Mide la eficacia de las reformas presupuestarias, en relación con la 

estimación inicial.  

R.P.I=
Monto de Reformas Presupuestarias

Estimación Inicial
x100 

 

 

Indicador de los 

porcentajes de 

ingresos 

Mide la eficacia de ingresos en cualquier categoría, en relación con los 

ingresos totales.  

Ingresos Corrientes 

I. Co=
Ingresos Corrientes

Total de Ingresos
x100  

Ingresos de Capital 

I. Ca=
Ingresos de Capital

Total de Ingresos
x100 

Porcentaje de 

Ingresos de 

Financiamiento 

I. F=
Ingresos de Financiamiento

Total de Ingresos
x100 

Porcentaje de 

Composición de 

las tres partidas 

de Ingresos 

P.C.I. =
Subcuenta

Cuenta
x100 

Fuente: (Manual de Auditoría de Gestión , 2001) 

Elaborado por: Autor 
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2.11.6 Indicadores de Gastos Presupuestarios  

 

Tabla 3. Indicadores de gastos presupuestarios 

 

Indicador de 

eficacia de los 

gastos 

 

Mide la eficacia de los gastos devengados, en relación con los gastos 

codificados.  

 

I.E.G. =
Presupuesto de Gastos Devengados

Presupuesto de Gastos Codificados
x100 

 

 

Indicador del 

porcentaje de 

ejecución de los 

gastos corrientes 

 

Mide la eficacia de los gastos corrientes devengados, en relación con 

los gastos corrientes codificados. 

 

𝐈.E.G.C=
Gastos Corrientes Devengados

Gastos Corrientes Codificados
x100 

 

 

Indicador del 

porcentaje de 

ejecución de los 

gastos de 

producción 

 

Mide la eficacia de los gastos de producción devengados, en relación 

con los gastos corrientes codificados. 

 

𝐈.E.G.P=
Gastos de Producción Devengados

Gastos de Producción Codificados
x100 

 

 

Indicador del 

porcentaje de 

ejecución de los 

gastos de inversión 

 

Mide la eficacia de los gastos de inversión devengados en relación con 

los gastos de inversión codificados.  

 

𝐈.E.G.I=
Gastos de Inversión Devengados

Gastos de Inversión Codificados
x100 

 

Indicador del 

porcentaje de 

ejecución de los 

gastos de capital 

 

Mide la eficacia de los gastos de capital devengados, en relación con 

los gastos de capital codificados.  

𝐈.E.G.Cap=
Gastos de Capital Devengados

Gastos de Capital Codificados
x100 
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Indicador del 

porcentaje de 

ejecución de los 

gastos de 

aplicación de 

financiamiento 

 

Mide la eficacia de los gastos de la aplicación de financiamiento 

devengado, en relación con la aplicación de financiamiento 

codificado.  

 

𝐈.E.G.A.F=
Aplicación  de Financiamiento Devengados

Aplicación de Financiamiento Codificados
x100 

 

Indicador del 

porcentaje de 

ejecución de 

reformas 

presupuestarias 

 

Mide variación generada entre la reforma presupuestaria y la 

estimación inicial.  

 

𝐈.E.R.P=
Monto de Reformas Presupuestarias

Estimación Inicial
x100 

 

 

 

 

Indicador de los 

porcentajes de 

gastos 

 

Mide la eficacia de ingresos en cualquier categoría, en relación con los 

ingresos totales.  

Porcentaje de Gastos Corrientes=
Gastos Corrientes

Total de Gastos
x100 

Porcentaje de Gastos de Inversión=
Gastos de Inversión

Total de Gastos
x100 

Gastos de Capital=
Gastos de Capital

Gastos Totales
x100 

Porcentaje de Aplicación de Financiamiento 

=
Monto de Reformas Presupuestarias

Estimación Inicial
x100 

 

Porcentaje de 

Composición de las 

cuatro Partidas de 

Gastos 

 

 

P.C.G=
Subcuenta

Cuenta
x100 

 

Fuente: (Manual de Auditoría de Gestión , 2001) 

Elaborado por: Los Autores 
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2.11.7 Indicadores Financieros Presupuestarios 

 

Tabla 4. Indicadores financieros presupuestarios 

 

Indicador de 

Solvencia 

Financiera 

 

Determina la capacidad institucional para autofinanciarse por su 

gestión. Su estándar es 1.  

I.S.F=
Ingresos Corrientes

Gastos Corrientes
 

 

Indicador de 

Autonomía  

Financiera 

 

Permite cuantificar la capacidad institucional para autofinanciarse por 

su gestión o para generar recursos propios. Lo óptimo de este indicador 

es la unidad.  

I.A.F=
Ingresos Propios

Ingresos Totales
 

 

 

Indicador de 

Dependencia 

Financiera 

 

Mide el financiamiento Institucional con fondos provenientes de 

Transferencias del Sector Público, es decir el nivel de dependencia de 

recursos del Fisco. Lo óptimo es un índice menor a 1.  

I.D.F=
Ingresos de Transferencias

Total de Ingresos
 

 

Fuente: (Manual de Auditoría de Gestión , 2001) 

Elaborado por: Los Autores 

Indicadores de Eficiencia  

Hace referencia a la optimización de los recursos, para realizar un proyecto con la menor 

utilización de materiales, sin sacrificar la calidad. (Asociación Española para la Calidad, 2019) 

Presupuesto Programado

Presupuesto Ejecutado
𝑥100 
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Capitulo III 

3 Evaluación de las etapas del ciclo presupuestario 

En el presente capítulo se desarrolla la fase practica del proyecto integrador, donde se 

podrá verificar el grado de cumplimiento de la normativa regulatoria pertinente con respecto 

a las etapas del ciclo presupuestario en la Empresa Pública Municipal Mancomunada de 

Aseo Integral de la Cuenca del Jubones (EMMAICJ-EP), periodo 2019-2020.  

Se utilizaron varias herramientas de recolección de información como: la entrevista, 

recopilación documental y la observación. Luego de obtenida la información, se procedió al 

análisis de las etapas del ciclo presupuestario mediante tablas, indicadores y gráficos. El 

resultado final de este examen se refleja en un informe con conclusiones y recomendaciones.  

3.1 Etapa de programación presupuestaria 

Para el análisis de esta etapa mediante un cuestionario de control interno, los autores se 

basan en la normativa legal aplicable para las empresas públicas, teniendo de referencia la 

Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, el Código Orgánico de Organización Territorial y, la Ley de Empresas Públicas. 

3.1.1 Evaluación del control interno de la etapa de programación presupuestaria  

Entidad: Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del 

Jubones (EMMAICJ-EP). 

Proceso: Evaluación del ciclo presupuestario.  

Periodo: Comprendiendo entre el 1 de enero de 2019 y 31 de diciembre de 2020.  

Dirigido a: Jefa Financiera. 

Tabla 5. Cuestionario de Evaluación del Control Interno de la Etapa de Programación 
Presupuestaria para el periodo 2019 y 2020 

Nro. PREGUNTA 

2019 2020 

OBSERVACIONES 

Calif. Calif. 

1 ¿La entidad cuenta con un plan 

operativo anual? 

1 1 
Si, como la normativa lo 

dispone. 
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2 

¿La organización cuenta con una 

planificación estratégica para el 

logro de los objetivos? 

1 1 

Si, la entidad cuenta con 

un plan estratégico a 

través del enfoque y 

mejoramiento continuo de 

los procesos. 

3 

¿El POA fue elaborado en 

alineación con el plan de 

desarrollo y ordenamiento 

territorial? 

1 1 

Sí, se han cumplido con 

todas las disposiciones 

legales aplicables. 

4 

¿El POA contiene la descripción 

de la magnitud e importancia de 

las necesidades públicas a 

satisfacer? 

1 1 

Las prioridades aparecen 

en el POA, que a su vez 

están diseñados para 

abordar las necesidades 

de la sociedad. 

5 

¿El POA contiene la 

especificación de los objetivos y 

metas de los programas, 

proyectos y actividades 

destinadas a la satisfacción de las 

necesidades públicas? 

1 1 

En el POA se encuentra 

incluido la estructura 

metodológica. 

6 

¿La EMMAICJ-EP preparó su 

POA y su presupuesto para el año 

siguiente antes del 10 de 

septiembre? 

1 1 

En lo establecido en el 

COOTAD en su Art. 233, 

se lo respetó el plazo. 

7 ¿Los ciudadanos participaron de 

la elaboración del presupuesto? 

0 0 

Como organismo público, 

es difícil que los 

ciudadanos participen 

abiertamente. 

8 

 

¿La entidad estableció 

indicadores que le permitan 

determinar el nivel de 

cumplimiento de los programas y 

1 1 

La evaluación lo realiza 

directamente el director 

técnico. 
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proyectos establecidos en el 

POA? 

9 

¿La entidad presentó programas 

alternativos con objetivos corto, 

mediado, y largo plazo con el fin 

de facilitar su evaluación técnica? 

1 1 

Si, según el art. 234 del 

COOTAD donde se 

establece metas a corto, 

mediano y largo plazo. 

CALIFICACION TOTAL 8 8  

Fuente: Cuestionario aplicado a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP 

Elaborado por: Los Autores 

 

 

Evaluación nivel de confianza. Programación Presupuestaria, 2019 – 2020 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 
∗ 100 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = 100 − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 

 

 

Año 2019 

Tabla 6. Calificación nivel riesgo y confianza programación presupuestaria 2019 

 

 

 

 

 

EVALUACION DEL CICLO PRESUPUESTARIO  EMMAICJ-EP 

ETAPA: PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

Calificación total  Ponderación total Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

8 9 88,89% 11,11% 

 

   

ALTO BAJO 

   

 

NR= 100%-88,89%   
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Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 5. Nivel riesgo y confianza programación presupuestaria 2019 

 

Elaborado por: Los Autores 

 

Año 2020 

Tabla 7. Calificación nivel riesgo y confianza programación presupuestaria 2020 

 

 

Elaborado por: Los Autores 

 

 

 

 

 

Nivel de 
confianza 

89%

Nivel de 
Riesgo

11%

2019

Nivel de confianza Nivel de Riesgo

EVALUACION DEL CICLO PRESUPUESTARIO  EMMAICJ-EP 

ETAPA: PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

Calificación total  Ponderación total Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

8 9 88,89% 11,11% 

 

   

ALTO BAJO 

   

 

NR= 100%-88,89%   
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Figura 6. Nivel riesgo y confianza programación presupuestaria 2020 

 

Elaborado por: Los Autores 

 

Interpretación 

Al aplicar el cuestionario de control interno a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP, en la 

etapa de programación presupuestaria, se pudo determinar un nivel de confianza alto 

equivalente al 88,89% tanto en el período 2019 como en el 2020. De igual manera, como se 

observa en los gráficos anteriores, el nivel de riesgo del año 2019 es equivalente al del 

período 2020, con un valor del 11,11% catalogado como riesgo de control bajo.  

Es necesario señalar que uno de los puntos negativos en esta etapa es la no participación 

por parte de la ciudadanía en la elaboración del presupuesto y del POA de la entidad, lo que 

no permite garantizar que se consideraron las necesidades de la población para elaborar 

estos instrumentos. 

 

 

3.1.2 Análisis del plan operativo anual 

 

La EMMAICJ-EP para la elaboración de los POA de los años 2019 y 2020 se basó en la 

normativa del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, con la finalidad de establecer 

programas y proyectos que beneficien a la sociedad. 

Los POA de los periodos 2019 y 2020 contienen los siguientes elementos: programas, 

proyectos, actividades, objetivos, metas, indicadores, presupuesto, responsable y 

Nivel de 
confianza 

89%

Nivel de Riesgo
11%

2020

Nivel de confianza Nivel de Riesgo
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cronograma, dando cumplimiento a lo requerido en el Art. 97 del (CÓDIGO ORGÁNICO DE 

PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS, 2010). 

POA 2019 

Según lo expresa el Art. 107 del (CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

PÚBLICAS, 2010), referente a los  presupuestos prorrogados, regirá el presupuesto 

codificado del 31 de diciembre del año anterior en los años que exista posesión de autoridad 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

El POA del año 2019 se prorrogó de conformidad al con el artículo citado en el párrafo anterior 

y con fecha de 9 de julio de 2019 se dieron tres reformas para la ejecución del POA del año 

2019. (Anexo 19) 

En la siguiente tabla se muestra los objetivos estratégicos dentro de cada línea de acción, 

así como el presupuesto asignado y el porcentaje de participación. 

Tabla 8. Plan Operativo Anual 2019 

EMPR 

ESA PÚBLICA MUNICIPAL MANCOMUNADA DE ASEO INTEGRAL DE LA CUENCA 

DEL JUBONES "EMMAICJ-EP" 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2019 

AREA OBJETIVO ESTRATEGICO  PRESUPUESTO  % 

SISTEMA DE 

GESTIÓN 

INTEGRAL 

Implementar mecanismos que 

permitan mejorar los procesos 

de manejo de residuos en la 

mancomunidad. 

 $           

118.000,00  

58,06% 
Mejoramiento del sistema de 

adecentamiento 

 $              

8.000,00  

Establecer un sistema de 

Comercialización de productos 

generados en el Centro de 

Gestión. 

 $              

3.100,00  
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Alargar la vida útil del relleno 

sanitario 

 $           

160.000,00  

SUBTOTAL    $        289.100,00    

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Lograr concientización del 

manejo integral de residuos en 

la ciudadanía. 

 $              

3.000,00  

3,31% 

Lograr que al menos el 95% de 

la población beneficiaria 

clasifique los desechos 

adecuadamente en las zonas 

urbanas y un 30% en las zonas 

rurales. 

 $              

8.500,00  

Lograr que el 80% de los 

clientes estén al día en los 

pagos por el servicio de 

recolección de desechos 

 $              

5.000,00  

SUBTOTAL    $          16.500,00    

MANEJO 

AMBIENTAL 

Controlar y minimizar los 

impactos ambientales negativos 

generados por el mal manejo 

de los desechos sólidos. 

 $           

147.316,00  
29,59% 

SUBTOTAL    $        147.316,00    

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

Implementar un sistema de 

gestión de salud y seguridad 

ocupacional. 

 $             

41.000,00  

9,04% 

Fortalecer la institucionalidad 

de la EMMAICJ – EP hasta 

finales del 2018 

 $              

4.000,00  

SUBTOTAL    $          45.000,00    



58 

Sandra Gabriela Asmal Chuisaca – Jerson Andrés Guayacondo Saquicela 
 

TOTAL POA    $        497.916,00  100,00% 

Fuente: EMMAICJ-EP 

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 7. Áreas de gestión Plan Operativo Anual 2019 

Elaborado por: Los Autores 

El monto del POA del 2019 fue de $497.916,00, el área que obtuvo mayor participación fue 

el de sistema de gestión integral, con un porcentaje de 58,06%, seguido del área de manejo 

ambiental con un porcentaje de 29,59%, mientras que las áreas de fortalecimiento 

institucional y participación ciudadana completaron el presupuesto asignado con un 

porcentaje combinado de 12,35% de participación. En cuanto a los proyectos más 

significativos en base a su monto asignado podemos rescatar los siguientes: 

 “Construcción de la segunda etapa del relleno sanitario”, con un presupuesto 

equivalente a $160.000,00; 

 Dentro del área de manejo ambiental se implementó el proyecto “Mitigar el impacto 

ambiental como compensación en la zona de influencia circundante”, mismo que contó 

con un presupuesto de $121.816,00; 

 En el área de fortalecimiento institucional se presentó el proyecto “Controlar los 

riesgos presentes en las diferentes áreas de trabajo de la EMMAICJ EP, con un monto 

de presupuesto equivalente a $35.000,00; 
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  “Implementación de maquinaria para planta de compostaje”, con un presupuesto de 

$30.000,00. 

 

 

 

POA 2020 

Según memorando N° 017-EMMAICJ EP-DT-2019, se hace entrega de Proyecto del POA 

2020 por parte del Director Técnico de la EMMAICJ-EP. (Anexo 20) 

En la siguiente tabla se presenta a modo de resumen el POA del periodo 2020, con los 

objetivos estratégicos más importantes dentro de cada programa, así como su presupuesto 

asignado. 

Tabla 9. Plan Operativo Anual 2020 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL MANCOMUNADA DE ASEO INTEGRAL DE LA 

CUENCA DEL JUBONES "EMMAICJ-EP" 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020 

AREA OBJETIVO ESTRATEGICO  PRESUPUESTO  % 

RECOLECCION Y 

TRANSPORTE 

Mejorar el servicio de 

recolección de residuos sólidos, 

a través de la renovación parcial 

de la flora de vehicular de 

recolección. 

 $           

300.000,00  

47,19% 

Dar facilidad al turista para que 

coloque los residuos sólidos 

que genera. 

 $              

4.000,00  

Dar facilidad a la población 

rural a fin de que coloque 

los residuos sólidos que 

genera 

 $              

3.100,00  

Incentivar a la población al 

reciclaje de plásticos 

 $              

3.200,00  
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SUBTOTAL    $        310.300,00    

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Lograr que la ciudadanía 

clasifique correctamente los 

residuos sólidos y entregue los 

días y horarios establecidos. 

Dar a conocer a la ciudadanía el 

uso de buenas prácticas 

ambientales. 

 $              

6.370,00  

1,36% 

Obtener datos concretos sobre 

la generación de residuos 

sólidos en la mancomunidad. 

 $              

2.500,00  

Aumentar el porcentaje de 

recaudación de la tasa de 

recolección y aseo público 

 $                 

100,00  

SUBTOTAL    $            8.970,00    

EDUCACIÓN 

AMBIENTAL 

Reducir al mínimo los focos de 

contaminación a través de la 

colocación de información en 

las vías e la mancomunidad. 

 $              

2.630,00  
0,40% 

SUBTOTAL    $            2.630,00    

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

Dar a conocer a la EMMAICJ-

EP a nivel local nacional e 

internacional 

 $              

4.200,00  

4,91% 

Incrementar la efectiva 

administración y desarrollo del 

talento humano para garantizar 

una atención de calidad. 

 $                 

200,00  

Dotar de energía eléctrica para 

el centro de gestión de residuos 

sólidos. 

 $             

10.000,00  
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Generar un sistema de cobro 

eficiente, que permita 

desarrollar la sostenibilidad 

económica de la institución. 

 $             

17.900,00  

SUBTOTAL    $          32.300,00    

SALUD Y 

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL 

Prevenir las enfermedades en 

el personal de la EMMAICJ-EP. 

 $              

3.700,00  

0,79% 

Dotar de un espacio adecuado 

para los trabajadores. 

 $              

1.500,00  

SUBTOTAL    $            5.200,00    

MANEJO 

AMBIENTAL 

Minimizar los impactos 

ambientales. 

 $             

10.500,00  

45,34% 
Ampliar la vida útil del relleno 

sanitario. 

 $           

120.100,00  

Dar atención a la población 

afectada por el relleno sanitario. 

 $           

167.500,00  

SUBTOTAL    $        298.100,00    

TOTAL POA    $        657.500,00  100,00% 

Fuente: EMMAICJ-EP 

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 8. Áreas de gestión Plan Operativo Anual 2020 
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Elaborado por: Los Autores 

El monto del POA del año 2020 fue de $657.500. El departamento de Recolección y 

Transporte fue el área que se asignó mayor presupuesto con un valor de $310.300,00 

equivalente al 47.19%, seguido del área de Manejo Ambiental con un monto de $298.100,00 

equivalente al 45.34%, el porcentaje restante equivalente al 7.47% del presupuesto total se 

distribuyó en las áreas de Participación Ciudadana, Educación Ambiental, Fortalecimiento 

Institucional y Salud y Seguridad Ocupacional. 

Los proyectos con mayor asignación presupuestaria dentro del POA en el periodo 2020 fueron 

los siguientes: 

 Dentro del área de recolección y transporte el proyecto “Renovación de la flota 

vehicular” con un monto de $300.000,00; 

 En el área de manejo ambiental el proyecto “Dotación de agua potable a la comunidad 

de Dandán” cuyo presupuesto asignado fue de $167.500,00;  

 “Construcción de la primera etapa del segundo frente del relleno sanitario, celdas para 

residuos comunes y bio-peligrosos” con un presupuesto de $120.100,00; 

 Dentro del área de fortalecimiento institucional el proyecto de la compra de un 

generador con un presupuesto asignado de $10.000,00. 

 

3.2 Etapa de formulación presupuestaria 

3.2.1 Evaluación del control interno de la etapa de formulación presupuestaria  

Entidad: Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del 

Jubones (EMMAICJ-EP) 
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Proceso: Evaluación del ciclo presupuestario.  

Periodo: Comprendiendo entre el 1 de enero de 2019 y 31 de diciembre de 2020.  

Dirigido a: Director Financiero. 

Tabla 10. Cuestionario de Evaluación del Control Interno de la Etapa de Formulación 
Presupuestaria para el período 2019 y 2020 

Nro. PREGUNTA 

2019 2020 

OBSERVACIONES 

Calif. Calif. 

1 

 

¿La EMMAICJ-EP realizó sus 

proformas presupuestarias, en 

coherencia con la etapa de 

programación? 

1 1  

2 

¿La estimación provisional se 

efectuó antes del 30 de julio para 

el siguiente año? 

1 1  

3 

¿La base para la estimación de 

los ingresos, fue la suma 

resultante del promedio de los 

incrementos de recaudación de 

los últimos tres años, más la 

recaudación efectiva del año 

inmediato anterior? 

0 0 

Es a criterio o en 

cumplimiento de la 

ordenanza 

4 

¿La base de los ingresos obtenida 

fue aumentada o disminuida 

según las perspectivas 

económicas y fiscales que se 

estimaron para el ejercicio 

siguiente? 

1 1  

5 

¿Se utilizaron los catálogos y 

clasificadores presupuestarios 

para la elaboración de las 

proformas? 

1 1  
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6 ¿Se señaló el límite de gasto o 

servicio hasta el 15 de agosto? 

1 1  

7 

 

¿El anteproyecto de presupuesto 

se presentó hasta el 20 de 

octubre? 

1 1 Semestral 

8 ¿Se presentó el proyecto 

definitivo hasta el 31 de octubre? 

1 1  

CALIFICACION TOTAL 7 7  

Fuente: Cuestionario aplicado a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP 

Elaborado por: Los Autores 

 

Evaluación nivel de confianza. Formulación Presupuestaria, 2019 – 2020 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 
∗ 100 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = 100 − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 

 

AÑO 2019 

Tabla 11. Calificación nivel riesgo y confianza formulación presupuestaria 2019 

EVALUACION DEL CICLO PRESUPUESTARIO  EMMAICJ-EP 

ETAPA: FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

Calificación total  Ponderación total Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

7 8 87,5% 12,5% 

 

   

ALTO BAJO 

  
 

   

NR= 100%-87,5%   
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Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 9. Nivel riesgo y confianza formulación presupuestaria 2019 

 

Elaborado por: Los Autores 

AÑO 2020 

Tabla 12. Calificación nivel riesgo y confianza formulación presupuestaria 2020 

EVALUACION DEL CICLO PRESUPUESTARIO  EMMAICJ-EP 

ETAPA: FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

Calificación total  Ponderación total Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

7 8 87,5% 12,5% 

 

   

ALTO BAJO 

  
 

   

NR= 100%-87,5%   

        

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 10. Nivel riesgo y confianza formulación presupuestaria 2020 

87,50%

12,50%

2019

Nivel de confianza Nivel de Riesgo
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Elaborado por: Los Autores 

 

Interpretación 

Al aplicar el cuestionario de control interno en la etapa de formulación presupuestaria, se 

pudo determinar un nivel de confianza alto equivalente al 87,5% tanto en el período 2019 

como en el 2020. De igual manera, el nivel de riesgo del año 2019 es igual al del período 

2020, con un porcentaje equivalente al 12,5%, catalogado como riesgo bajo.  

Como falencia dentro de esta etapa se encuentra el hecho de que, para la estimación de los 

ingresos no se procedió como lo dispone el Art. 236 del COOTAD, sino que como lo manifiesta 

la Jefa financiera la estimación de los ingresos en los dos periodos analizados es a criterio o 

en cumplimiento de la ordenanza. 

 

3.2.2 Análisis de la proforma presupuestaria 2019 

 

Presupuesto de ingresos 2019 

 

Tabla 13. Presupuesto de ingresos 2019 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

1 INGRESOS CORRIENTES  $              1.018.496,04  71,31% 

2 INGRESOS DE CAPITAL  $                                   -    0,00% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO  $                  409.796,12  28,69% 

TOTAL  $              1.428.292,16  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

 

87,50%

12,50%

2020

Nivel de confianza Nivel de Riesgo
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Figura 11. Porcentaje presupuesto de ingresos 2019 

 

Elaborado por: Los Autores 

 

En el año 2019 la EMMAICJ-EP proyectó obtener ingresos por un monto de $1.428.292,16, 

de los cuales el 71,31% procederían por concepto de ingresos corrientes con un valor de 

$1.018.496.04, mientras que el 28,69% se generarían mediante financiamiento con un monto 

de $409.796.12. 

Para determinar de mejor manera las fuentes de ingresos de la entidad en necesario un 

análisis más detallado: 

 

Tabla 14. Presupuesto de ingresos corrientes 2019 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

1.3 TASAS Y CONTRIBUCIONES  $                  360.000,00  35,35% 

1.4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  $                    33.700,00  3,31% 

1.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES  $                  624.496,04  61,32% 

1.9 OTROS INGRESOS  $                          300,00  0,03% 

TOTAL  $              1.018.496,04  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

La proyección de ingresos corrientes estuvo conformada principalmente por las 

transferencias y donaciones con un 61,33%, que corresponde a ingresos recibidos por parte 

de los GADs de Girón, Santa Isabel, Nabón y San Fernando en forma de subsidios, fondos 

para la remediación ambiental y aportes para el manejo de desechos de espacios públicos. 

Seguido por las tasas y contribuciones con un 35,36%, el porcentaje restante, 3.34%, estaba 

71,31%
0,00%

28,69%
INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS DE CAPITAL

INGRESOS DE
FINANCIAMIENTO
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conformado por concepto de venta de bienes y servicios y por los catalogados como otros 

ingresos. 

 

Tabla 15. Presupuesto de ingresos de financiamiento 2019 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

3.8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR  $                  409.796,12  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

El total del presupuesto de ingresos de financiamiento para el año 2019 estaba conformado 

por las cuentas pendientes de cobro. 

 

Tabla 16. Presupuesto de gastos 2019 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

5 EGRESOS CORRIENTES  $                    193.375,69  13,54% 

6 EGRESOS DE PRODUCCIÓN  $                    265.658,84  18,60% 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN  $                    855.589,82  59,90% 

8 EGRESOS DE CAPITAL  $                      62.210,00  4,36% 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO  $                      51.457,81  3,60% 

TOTAL  $                1.428.292,16  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 12. Porcentaje de presupuesto de gastos 2019 

 

Elaborado por: Los Autores 
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Como se puede observar en la tabla N° 16 la proyección de gastos para el periodo 2019 

estaba conformada principalmente por los egresos de inversión con un valor de $855.589.82 

que representa el 59,9% del total de gastos, seguido por los egresos de producción y los 

egresos corrientes que representaban el 18,60% y 13.54%, por último, los egresos de capital 

con un 4,36% y aplicación del financiamiento con el 3,6% completaban el total del 

presupuesto de gastos. 

 

Tabla 17. Presupuesto de gastos corrientes 2019 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

5.1 GASTOS EN PERSONAL  $                 131.505,69  68,01% 

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  $                   42.940,00  22,21% 

5.7 OTROS GASTOS CORRIENTES  $                   18.930,00  9,79% 

TOTAL  $                 193.375,69  100% 

 Elaborado por: Los Autores 

 

En el periodo 2019 se presupuestó gastos en personal por un valor de $131.505,69 que 

representó un 68,01%, gastos en bienes y servicios de consumo por un monto de $42.940,00 

que representó un 22,21%, y por último la subcuenta de otros gastos con un monto de 

$18.930,00 con un 9,79%. 

 

Tabla 18. Presupuesto de gastos de producción 2019 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

6.1 GASTOS EN PERSONAL PARA PRODUCCIÓN  $                 128.149,68  48,24% 

6.3 BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCIÓN  $                 137.509,16  51,76% 

TOTAL  $                 265.658,84  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

El presupuesto de egresos de producción en el año 2019 estaba conformado por las 

subcuentas de gastos en personal para inversión con el 48,24% y por bienes y servicios para 

producción con un 51,76%. 

 

Tabla 19. Presupuesto de gastos de inversión 2019 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION  $                 442.907,82  51,77% 



70 

Sandra Gabriela Asmal Chuisaca – Jerson Andrés Guayacondo Saquicela 
 

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION  $                 127.786,00  14,94% 

7.5 OBRAS PUBLICAS  $                 276.826,00  32,35% 

7.7 OTROS GASTOS DE INVERSION  $                     8.070,00  0,94% 

TOTAL  $                 855.589,82  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Dentro del presupuesto para los gastos de inversión del periodo 2019 el 51,77% 

corresponden a los gastos en personal para inversión, seguido del presupuesto para obras 

públicas a realizarse en los cuatro cantones que conforma la entidad con un 32,35%. El 

presupuesto para bienes y servicios de inversión representa el 14,94% y por último la 

subcuenta de otros gastos de inversión con un monto de $8.070,00 cuyo valor representa el 

0,94% del total. 

 

Tabla 20. Presupuesto de gastos de capital 2019 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

8.4 BIENES DE LARGA DURACIÓN  $                      62.210,00  100,00% 

Elaborado por: Los Autores 

El presupuesto de gastos de capital para el periodo 2019 estaba constituido en su totalidad 

por la subcuenta de bienes de larga duración. 

 

Tabla 21. Aplicación del financiamiento 2019 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

9.7 PASIVO CIRCULANTE  $                      51.457,81  100,00% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Durante el periodo 2019 el pasivo circulante de cuentas por pagar constituía la totalidad del 

presupuesto de aplicación del financiamiento. 

 

Análisis de la proforma presupuestaria 2020 

Tabla 22. Presupuesto de ingresos 2020 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

1 INGRESOS CORRIENTES  $                1.064.121,29  72,55% 

2 INGRESOS DE CAPITAL  $                                      -    0,00% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO  $                    402.609,27  27,45% 
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TOTAL  $                1.466.730,56  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 13. Porcentaje presupuesto de ingresos 2020 

 

Elaborado por: Los Autores 

 

Para el periodo 2020 la EMMAICJ-EP estimó ingresos por un monto de $1.466.730,56, de los 

cuales el 72,55% corresponden a los ingresos de tipo corrientes con un valor de 

$1.064.121,29, mientras que el 27,45% son por financiamiento con un monto de $402.609.27.  

Tabla 23. Presupuesto de ingresos corrientes 2020 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

1.3 TASAS Y CONTRIBUCIONES  $                    456.991,81  42,95% 

1.4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  $                      37.071,19  3,48% 

1.7 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS  $                      14.010,61  1,32% 

1.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES 

 $                    555.747,68  52,23% 

1.9 OTROS INGRESOS  $                            300,00  0,03% 

TOTAL  $                1.064.121,29  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Los ingresos corrientes del año 2020 estuvieron conformados principalmente por las 

transferencias y donaciones con un 52,3%, que, igual que en el periodo anterior tales ingresos 

correspondían a subsidios, fondos para la remediación ambiental y aportes para el manejo 

de desechos de espacios públicos por parte de los GADs de Girón, Santa Isabel, Nabón y 

San Fernando. Tasas y contribuciones con un 42.95% respectivamente. A diferencia del 

periodo 2019 también existen ingresos por concepto de rentas de inversiones y multas con 

un monto de $14.010,61 que equivalen al 1.32% de los ingresos corrientes. 
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Tabla 24. Presupuesto de ingresos de financiamiento 2020 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

3.6 FINANCIAMIENTO PUBLICO  $                            100,00  0,02% 

3.7 SALDOS DISPONIBLES  $                      53.687,50  13,33% 

3.8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR  $                    348.821,77  86,64% 

TOTAL  $                    402.609,27  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Para el presupuesto del año 2020 las cuentas pendientes por cobrar representaban el 86.64% 

del total de ingresos por financiamiento, seguido por los saldos disponibles con un 13,33%. 

 

Tabla 25. Presupuesto de gastos 2020 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

5 EGRESOS CORRIENTES  $                    256.476,17  17,49% 

6 EGRESOS DE PRODUCCIÓN  $                    263.787,23  17,98% 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN  $                    907.201,08  61,85% 

8 EGRESOS DE CAPITAL  $                      26.700,00  1,82% 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO  $                      12.566,08  0,86% 

TOTAL  $                1.466.730,56  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 14. Porcentaje presupuesto de gastos 2020 
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Elaborado por: Los Autores 

 

La proyección de gastos para el periodo 2020 estaba conformada principalmente por los 

egresos de inversión con un valor de $907.201,08 que representa el 61,85% del total de 

gastos, seguido por los egresos de producción y los egresos corrientes que representaban el 

17,98% y 17,49% respectivamente. Por último, los egresos de capital con un 1,82% y 

aplicación del financiamiento con el 0,86% completaban el total del presupuesto de gastos.  

 

Tabla 26. Presupuesto de gastos corrientes 2020 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

5.1 GASTOS EN PERSONAL  $                    187.594,89  73,14% 

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  $                      51.640,96  20,13% 

5.7 OTROS GASTOS CORRIENTES  $                      13.640,32  5,32% 

5.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES 

 $                         3.600,00  1,40% 

TOTAL  $                    256.476,17  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Para el año 2020 se presupuestó gastos en personal por un valor de $187.594,89 que 

representó un 73,14% del total de gastos corrientes, seguido de los gastos en bienes y 

servicios de consumo por un monto de $51.9640,96 que representó un 20,13%, y por último 

las subcuentas de otros gastos y transferencias y donaciones corrientes con un monto de 

$13.640,32 y $ 3.600,00 respectivamente.  

17,49%

17,98%

61,85%

1,82% 0,86%

EGRESOS CORRIENTES

EGRESOS DE PRODUCCIÓN

EGRESOS DE INVERSIÓN

EGRESOS DE CAPITAL

APLICACIÓN DEL
FINANCIAMIENTO
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Gastos de producción 2020 

 

Tabla 27. Presupuesto de gastos de producción 2020 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

6.1 GASTOS EN PERSONAL  $                    157.509,23  59,71% 

6.3 BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION  $                    106.278,00  40,29% 

TOTAL  $                    263.787,23  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

El presupuesto de gastos de producción en el año 2020 estaba conformado por gastos en 

personal con un monto de $157.509,23 y gastos de bienes y servicios para producción 

totalidad por total de $106.278,00. 

 

Gastos de inversión 2020 

 

Tabla 28. Presupuesto de gastos de inversión 2020 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION  $                    519.617,41  57,28% 

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION  $                    120.156,12  13,24% 

7.5 OBRAS PUBLICAS  $                    262.500,00  28,94% 

7.7 OTROS GASTOS DE INVERSION  $                         4.927,55  0,54% 

TOTAL  $                    907.201,08  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

En el periodo 2020 el presupuesto para los gastos de inversión estaba conformado 

principalmente por los gatos en personal con un monto de $519.617,41 y constituyendo el 

57,28% del total, seguido de la subcuenta de obras públicas con un 28,94%, mientras que los 

gastos para bienes y servicios para inversión representaban el 13,24% y por último la 

subcuenta de otros gastos de inversión con un monto de $4.927,55 cuyo valor representa el 

0,54%. 

 

Tabla 29. Presupuesto de gastos de capital 2020 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 
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8.4 BIENES DE LARGA DURACIÓN  $                      26.700,00  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

La subcuenta de bienes de larga duración conformaba en su totalidad el presupuesto para 

egresos de capital durante el periodo 2020. 

 

Tabla 30. Aplicación del financiamiento 2020 

PARTIDA DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  % 

9.7 PASIVO CIRCULANTE  $                      12.566,08  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Durante el periodo 2020 el pasivo circulante de cuentas por pagar constituía la totalidad del 

presupuesto de aplicación del financiamiento por un monto de $12.566,08. 

 

3.3 Etapa de aprobación presupuestaria  

 

3.3.1 Evaluación del control interno de la etapa de aprobación presupuestaria  

Entidad: Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del 

Jubones (EMMAICJ-EP) 

Proceso: Evaluación del ciclo presupuestario.  

Periodo: Comprendiendo entre el 1 de enero de 2019 y 31 de diciembre de 2020.  

Dirigido a: Director Financiero  

 

 

 

Tabla 31. Cuestionario de Evaluación del Control Interno de la Etapa de Aprobación 
Presupuestaria 

Nro. PREGUNTA 

2019 2020 

OBSERVACIONES 

Calif. Calif. 

1 Art. 244, COOTAD. 1 1  
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¿El Directorio revisó el proyecto 

de presupuesto y sus 

antecedentes y ha presentado un 

informe a más tardar el 20 de 

noviembre? 

2 

Art. 245, COOTAD. 

¿El proyecto de presupuesto 

mediante programas y 

subprogramas fue aprobado por el 

Directorio en dos sesiones hasta 

el 10 de diciembre de cada año 

respectivamente? 

1 1  

 

3 

 

Art. 248, COOTAD. 

¿La máxima autoridad sancionó el 

proyecto de presupuesto dentro 

de tres días y entró en vigencia el 

primero de enero? 

1 1 

Con la aprobación del 

Directorio entra en 

vigencia. 

4 

¿Existió participación ciudadana 

en el proceso de aprobación del 

presupuesto? 

0 0 
No, solo ha sido 

discutido por el Directorio. 

5 

¿Durante la aprobación del 

presupuesto se contó con la 

presencia de las máximas 

autoridades de la entidad? 

1 1 

Si, la máxima autoridad 

de la institución (Gerente) 

participó activamente en 

su aprobación. 

6 

¿El presupuesto aprobado se 

envió al Ministerio de Economía y 

Finanzas dentro del plazo 

establecido? 

1 1 

Si, el departamento 

financiero respetó las 

fechas específicas para la 

presentación de 

documentos. 

CALIFICACION TOTAL 5 5  

Fuente: Cuestionario aplicado a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP 

Elaborado por: Los Autores 

 

Evaluación nivel de confianza. Aprobación Presupuestaria, 2019 – 2020 
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𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 
∗ 100 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = 100 − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 

AÑO 2019 

Tabla 32. Calificación nivel riesgo y confianza aprobación presupuestaria 2019 

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 15. Nivel riesgo y confianza aprobación presupuestaria 2019 

 

Elaborado por: Los Autores 

AÑO 2020 

Tabla 33. Calificación nivel riesgo y confianza aprobación presupuestaria 2020 

EVALUACION DEL CICLO PRESUPUESTARIO  EMMAICJ-EP 

ETAPA: APROBACIÓN PRESUPUESTARIA 

Calificación total  Ponderación total Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

83,33%

16,67%

2019

Nivel de confianza

Nivel de Riesgo

EVALUACION DEL CICLO PRESUPUESTARIO  EMMAICJ-EP 

ETAPA: APROBACIÓN PRESUPUESTARIA 

Calificación total  Ponderación total Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

5 6 83,33% 16,67% 

  

 

 

ALTO BAJO 

  

 𝑁𝐶 =
5

6
∗ 100 

    

   NR= 100%-83,33%   
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5 6 83,33% 16,67% 

  

 

 

ALTO BAJO 

  

 𝑁𝐶 =
5

6
∗ 100 

    

   NR= 100%-83,33%   

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 16. Nivel riesgo y confianza aprobación presupuestaria 2020 

 

Elaborado por: Los Autores 

Interpretación 

Al realizar el análisis de la etapa de aprobación presupuestaria mediante la aplicación de un 

cuestionario se pudo determinar que tanto en el periodo 2019 como en el 2020 el nivel de 

confianza obtenido fue alto con el 83,33%. Del mismo modo el nivel de riesgo dentro de esta 

etapa del ciclo presupuestario es bajo con el 16,67% en los dos periodos en análisis. Como 

observación dentro de esta etapa es que no existe participación de representantes 

ciudadanos en las legislaciones del legislativo local. 

 

 

3.3.2 Análisis del proceso de aprobación 

El presupuesto del periodo 2019 se prorrogó de conformidad con el Art. 107 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y el Art. 295 de la Constitución de la República 

del Ecuador. Mediante acta N° 04-2019 (Anexo N°7) con fecha de 02 de agosto de 2019 

83,33%

16,67%

2020

Nivel de confianza

Nivel de Riesgo
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conforme aprobación del Directorio de la Empresa Pública Municipal de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones “EMMAICJ-EP” se reformó el presupuesto incrementando la asignación 

de $171.557,88 quedando codificado por el valor de $1.599.850,04. 

El presupuesto del periodo 2020 se aprobó según lo establece el Art. 245 del COOTAD el 

cual manifiesta que el presupuesto se aprobará en dos sesiones antes del 10 de diciembre 

de cada año. 

Primera Sesión. Mediante acta N° 06-2019 (Anexo N°9) con fecha 30 de octubre de 2019 en 

Sesión Extra-Ordinaria del Directorio de la EMMAICJ-EP teniendo como segundo punto del 

orden del día el “Conocimiento y Aprobación del Presupuesto EMMAICJ-EP año 2020”.  

Segunda Sesión. Mediante acta N° 07-2019 (Anexo N° 10) con fecha 6 de diciembre de 2019 

en Sesión Ordinaria del Directorio de la EMMAICJ-EP como cuarto punto del orden del día 

se da la “Aprobación en segunda instancia del Presupuesto EMMAICJ-EP año 2020”. 

 

3.4 Etapa de ejecución presupuestaria 

3.4.1 Evaluación del control interno de la etapa de ejecución presupuestaria  

Entidad: Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del 

Jubones (EMMAICJ-EP) 

Proceso: Evaluación del ciclo presupuestario.  

Periodo: Comprendiendo entre el 1 de enero de 2019 y 31 de diciembre de 2020.  

Dirigido a: Jefa Financiera 

Tabla 34. Cuestionario de Evaluación del Control Interno de la Etapa de Ejecución 
Presupuestaria 

Nro. PREGUNTA 

2019 2020 

OBSERVACIONES 

Calif. Calif. 

1 

 

¿Se plantea un calendario de 

actividades de ejecución y 

desarrollo de forma detallada por 

trimestre?  

Art. 250, COOTAD 

1 1 
 Se lo realiza de manera 

mensual 

2 ¿Se emitió la respectiva 

certificación presupuestaria para 

1 1   
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celebrar contratos, contraer 

compromisos y autorizar o 

contraer obligaciones?  

3 

¿Se plantearon las prioridades y 

cupos de gastos correspondientes 

de acuerdo con las provisiones 

mensuales de ingreso, para cada 

programa o subprograma? 

 

1 1   

4 

¿En el control previo a la 

autorización de un gasto se 

verificó que la operación 

financiera guarde relación con los 

programas y proyectos aprobados 

en el POA y presupuesto 

correspondiente?  

1 1   

5 

¿Se creó un procedimiento para el 

seguimiento de la ejecución 

presupuestaria?  

1 1 
Presupuestario si tiene 

control. Jefe Financiero.  

6 

¿Se fijaron límites máximos de 

recursos a certificar y 

comprometer para la institución?  

1 1  

7 

¿Las transferencias de los GADS 

y otras entidades para la 

EMMAICJ-EP fueron oportunas?  

0 0 
Existe un retraso de 2 o 3 

meses.  

8 

¿Las reformas presupuestarias 

contaron con las respectivas 

solicitudes por parte de la 

Dirección Financiera y aprobación 

por parte de Gerencia?  

1 1  

CALIFICACION TOTAL 7 7  

Fuente: Cuestionario aplicado a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP 

Elaborado por: Los Autores 
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Evaluación nivel de confianza. Ejecución Presupuestaria, 2019 – 2020 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 
∗ 100 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = 100 − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 

 

Año 2019 

Tabla 35. Calificación nivel riesgo y confianza ejecución presupuestaria 2019 

EVALUACION DEL CICLO PRESUPUESTARIO  EMMAICJ-EP 

ETAPA: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Calificación total  Ponderación total Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

7 8 87,5% 12,5% 

 

   

ALTO BAJO 

  
 

   

NR= 100%-87,5%   

Elaborado por: Los Autores 

Figura 17. Nivel riesgo y confianza ejecución presupuestaria 2019 

 

Elaborado por: Los Autores 

Año 2020 

Tabla 36. Calificación nivel riesgo y confianza ejecución presupuestaria 2020 

87,50%

12,50%

2019

Nivel de confianza Nivel de Riesgo
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Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 18. Nivel riesgo y confianza ejecución presupuestaria 2020 

 

Elaborado por: Los Autores 

Interpretación  

Mediante la aplicación del cuestionario de control interno se determina en los dos periodos 

analizados un nivel de confianza alto equivalente al 87,5% y un nivel de riesgo bajo del 12,5%. 

Como observaciones dentro de esta etapa del presupuesto tenemos que en la entidad existe 

un retraso de 2 o 3 meses de las transferencias de los Gad’s y otras entidades por el trámite 

para la gestión, como lo manifiesta la Jefa financiera. 

87,50%

12,50%

2020

Nivel de confianza Nivel de Riesgo

EVALUACION DEL CICLO PRESUPUESTARIO  EMMAICJ-EP 

ETAPA: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Calificación total  Ponderación total Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

7 8 87,5% 12,5% 

 

   

ALTO BAJO 

  
 

   

NR= 100%-87,5%   
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3.4.2 Análisis de las reformas presupuestarias 

Tabla 37. Reformas a los ingresos 2019 

PARTIDA DENOMINACION REFORMAS $ % 

1 INGRESOS CORRIENTES  $   39.210,49  22,86% 

1.3 TASAS Y CONTRIBUCIONES  $   41.600,00  24,25% 

1.4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  $   18.627,00  10,86% 

1.7 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS  $   13.357,73  7,79% 

1.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES  $ -34.374,24  -20,04% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO  $ 132.347,39  77,14% 

3.7 SALDOS DISPONIBLES EN CAJAS Y BANCOS  $   65.767,14  38,34% 

3.8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR  $   66.580,25  38,81% 

  TOTAL  $ 171.557,88  100,00% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 19. Reforma ingresos 2019 

 

Elaborado por: Los Autores 

La EMMAICJ-EP inició el periodo 2019 con un presupuesto de $1.428.292.16; sin embargo, 

se realizaron reformas por un monto de $171.557,88; dando como resultado un total de monto 

codificado de $1.599.850,04. 

Las reformas más considerables se dieron dentro de los ingresos de financiamiento que 

equivalen al 77,14 %, mientras que los ingresos corrientes tuvieron reformas que equivalen 

al 22,86%. Como única subcuenta que se redujeron los montos inicialmente tenemos los 

$39.210,49 

$132.347,39 

 $-
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ingresos de transferencias y donaciones corrientes, cuyo monto se redujo por un valor de 

$34.374.04. 

Indicadores de reformas presupuestarias de ingresos 2019 

𝑅. 𝐼. 𝐶𝑡𝑒𝑠. =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

𝑅. 𝐼. 𝐶𝑡𝑒𝑠. =
39.210,49

1.018.496,04
∗ 100 

𝑅. 𝐼. 𝐶𝑡𝑒𝑠. = 3,85% 

Este resultado nos indica que los ingresos corrientes tuvieron un crecimiento del 3,85%, 

debido principalmente al incremento de la subcuenta tasas y contribuciones por un monto de 

$41.600,00, lo que refleja que existió más recaudaciones con respecto a lo presupuestado.  

𝑅. 𝐼. 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐. =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

𝑅. 𝐼. 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐. =
132.347,39

409.796,12
∗ 100 

𝑅. 𝐼. 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐. = 32,30% 

Los ingresos de financiamiento tuvieron un incremento del 32,3 %, teniendo como principales 

subcuentas; saldos disponibles en cajas y banco, y cuentas pendientes por cobrar.  

Tabla 38. Reformas a los gastos 2019 

PARTIDA DENOMINACION REFORMAS % 

5 EGRESOS CORRIENTES  $    14.763,76  8,61% 

5.1 GASTOS EN PERSONAL  $       9.380,00  5,47% 

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  $       9.383,76  5,47% 

5.7 OTROS GASTOS CORRIENTES  $     -4.000,00  -2,33% 

6 EGRESOS DE PRODUCCIÓN  $   -20.419,38  -11,90% 

6.1 GASTOS EN PERSONAL  $          627,86  0,37% 

6.3 BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION  $   -21.047,24  -12,27% 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN  $  186.141,31  108,50% 

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION  $       4.118,31  2,40% 

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION  $  153.739,00  89,61% 
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7.5 OBRAS PUBLICAS  $    28.284,00  16,49% 

7.7 OTROS GASTOS DE INVERSION  $                    -    0,00% 

8 EGRESOS DE CAPITAL  $       6.530,00  3,81% 

8.4 BIENES DE LARGA DURACIÓN  $       6.530,00  3,81% 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO  $   -15.457,81  -9,01% 

9.7 PASIVO CIRCULANTE  $   -15.457,81  -9,01% 

TOTAL  $  171.557,88  100% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 20. Reforma gastos 2019 

 

Elaborado por: Los Autores 

En los gastos del periodo 2019 las reformas afectaron principalmente a los egresos de 

inversión con un monto de $ 186.141,31; seguido por los egresos de producción cuyo valor 

reformado disminuyo por un valor de $20.419,38; aplicación de financiamiento en los que 

hubo un decremento por un valor de $15.457,81; egresos corrientes incrementaron en 

$14.763,76 y por último los gastos de capital tuvieron una reforma de $6.530,00. 

Indicadores de reformas presupuestarias de gastos 2019 

 Indicador de reformas de gastos corrientes 

𝑅. 𝐺. 𝐶𝑡𝑒𝑠. =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝐶𝑡𝑒𝑠. =
14.763,76

193.375,69
∗ 100 
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𝑅. 𝐺. 𝐶𝑡𝑒𝑠. = 7,63% 

En los egresos corrientes, durante el periodo 2019, incrementos en las subcuentas de gastos 

en personal y bienes y servicios de consumo, mientras que en la subcuenta de otros gastos 

corrientes hubo una disminución de $4.000,00 en relación a su asignación inicial. 

 Indicador de reformas de gastos de producción 

𝑅. 𝐺. 𝑃𝑟𝑜𝑑. =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝑃𝑟𝑜𝑑. =
−20.419,38

265.658,84
∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝑃𝑟𝑜𝑑. = −7,69% 

Los egresos de producción en el periodo 2019 presentan un decremento del 7,69% con 

respecto a su asignación inicial, principalmente por reformas en la subcuenta de bienes y 

servicios para producción cuyo valor reformado fue de $-21.047,24.  

 Indicador de reformas de gastos de inversión 

𝑅. 𝐺. 𝐼𝑛𝑣. =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝐼𝑛𝑣. =
186.141,31

855.589,82
∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝐼𝑛𝑣. = 21,76% 

En el año 2019, los gastos de inversión tuvieron in incremento del 21,76% en relación con lo 

inicialmente asignado, y dentro de este grupo de egresos, la subcuenta que se reformó por 

un monto mayor fue la de bienes y servicios para la inversión por un monto de $153.739,00. 

 Indicador de reformas de gastos de capital 

𝑅. 𝐺. 𝐶𝑎𝑝. =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝑅. 𝐺. 𝐶𝑎𝑝. =
6.530,00

62.210,00
∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝐶𝑎𝑝. = 10,50% 
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Los egresos de capital presentan un incremento del 10,50% con respecto a su asignación 

inicial, representados en su totalidad por la subcuenta de bienes de larga duración.  

 Indicador de aplicación del financiamiento 

𝑅. 𝐺. 𝐴𝐹. =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝑅. 𝐺. 𝐴𝑃. =
−15.457,81

51.457,81
∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝐴𝐹. = −30,04% 

En el periodo 2019 los egresos por aplicación del financiamiento tuvieron una disminución del 

30,04% debido a que existió una disminución en la subcuenta del pasivo circulante por un 

monto de $15.457,81 

Tabla 39. Reformas a los ingresos 2020 

1 INGRESOS CORRIENTES  $                       -    0,00% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO  $      105.910,04  100,00% 

3.7 SALDOS DISPONIBLES EN CAJAS Y BANCOS  $      105.910,04  100,00% 

  TOTAL  $      105.910,04  100,00% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 21. Reforma ingresos 2020 

 

Elaborado por: Los Autores 
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La EMMAICJ-EP inició el periodo 2020 con un presupuesto de $1.466.730,56; sin embargo, 

se realizaron reformas por un monto de $105.910,04; dando como resultado un total de monto 

codificado de $1.572.640,60. El total del monto reformado se dio dentro de los ingresos de 

financiamiento. 

Indicadores de reformas presupuestarias de ingresos 2020 

𝑅. 𝐼. 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐. =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

𝑅. 𝐼. 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐. =
105.910,04

402.609,27
∗ 100 

𝑅. 𝐼. 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐. = 26,31% 

Los ingresos de financiamiento en el año 2020 tuvieron un incremento del 26,31% respecto 

a su asignación inicial, teniendo como principal subcuenta: saldos disponibles en cajas y 

banco. 

Tabla 40. Reformas a los gastos 2020 

PARTIDA DENOMINACION  REFORMAS  % 

5 EGRESOS CORRIENTES  $     6.100,00  5,76% 

5.1 GASTOS EN PERSONAL  $     4.300,00  4,06% 

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  $     2.300,00  2,17% 

5.7 OTROS GASTOS CORRIENTES  $       -500,00  -0,47% 

5.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES  $                  -    0,00% 

6 EGRESOS DE PRODUCCIÓN  $     2.428,00  2,29% 

6.1 GASTOS EN PERSONAL  $           68,12  0,06% 

6.3 BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCIÓN  $     2.359,88  2,23% 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN  $   55.092,37  52,02% 

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION  $     2.832,00  2,67% 

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION  $   30.960,37  29,23% 

7.5 OBRAS PUBLICAS  $   22.000,00  20,77% 

7.7 OTROS GASTOS DE INVERSION  $       -700,00  -0,66% 

8 EGRESOS DE CAPITAL  $     7.100,00  6,70% 

8.4 BIENES DE LARGA DURACIÓN  $     7.100,00  6,70% 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO  $   35.189,67  33,23% 
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9.7 PASIVO CIRCULANTE  $   35.189,67  33,23% 

TOTAL  $105.910,04  100% 

Elaborado por: Los Autores 

Figura 22. Reforma gastos 2020 

 

Elaborado por: Los Autores 

En el periodo 2020 las reformas dentro de los gastos afectaron principalmente a los egresos 

de inversión con un monto de $ 55.092,23 que representa el 52,02%; seguido por la 

aplicación del financiamiento con un valor reformado de $35.189,67 representando el 

33,23%; egresos de capital por $7.100,00 equivalente al 6,7%; egresos corrientes 

incrementaron en $6.100,00 representando el 5,76% y por último los egresos de producción 

tuvieron una reforma de $2.428,00. 

Indicadores de reformas presupuestarias de gastos 2020 

 Indicador de reformas de gastos corrientes 
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∗ 100 

 

𝑅. 𝐺. 𝐶𝑡𝑒𝑠. =
6.100,00
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∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝐶𝑡𝑒𝑠. = 2,38% 

Durante el periodo 2020 hubo un crecimiento del 4,44% de los gastos corrientes, 

principalmente en la subcuenta de gastos en personal que presenta una reforma por el monto 
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de $4.300,00, seguido de la subcuenta de bienes y servicios de consumo con un monto 

reformado de $2.300,00. 

 Indicador de reformas de gastos de producción 

𝑅. 𝐺. 𝑃𝑟𝑜𝑑. =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝑅. 𝐺. 𝑃𝑟𝑜𝑑. =
2.428,00

263.787,23
∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝑃𝑟𝑜𝑑. = 0,92% 

Los egresos de producción en el periodo 2020 presentan un incremento del 0,92% con 

respecto a su asignación inicial, principalmente por reformas en la subcuenta de bienes y 

servicios para producción.  

 Indicador de reformas de gastos de inversión 

𝑅. 𝐺. 𝐼𝑛𝑣. =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝑅. 𝐺. 𝐼𝑛𝑣. =
55.092,37

907.201,08
∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝐼𝑛𝑣. = 6,07% 

En el periodo 2020, los gastos de inversión tuvieron in incremento del 6,07% con respecto a 

su asignación inicial. 

 Indicador de reformas de gastos de capital 

𝑅. 𝐺. 𝐶𝑎𝑝. =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝐶𝑎𝑝. =
7.100,00

26.700,00
∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝐶𝑎𝑝. = 26,59% 

Los egresos de capital presentan un ingreso del 4,34% con respecto a su asignación inicial, 

representados en su totalidad por la subcuenta de bienes de larga duración. 
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 Indicador de aplicación del financiamiento 

𝑅. 𝐺. 𝐴𝐹. =
𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

 

𝑅. 𝐺. 𝐴𝑃. =
35.189,67

12.566,08
∗ 100 

𝑅. 𝐺. 𝐴𝐹. = 280,04% 

En el periodo 2020 los egresos por aplicación del financiamiento tuvieron un incremento del 

280,04% debido a que existió un aumento en la subcuenta de cuentas por pagar por el valor 

de $35.189,67 con respecto a lo inicialmente asignado. 

3.4.3 Análisis de la ejecución presupuestaria 

Análisis de la ejecución presupuestaria de ingresos 2019 

Tabla 41. Ejecución presupuestaria ingresos 2019 

P
A

R
T

ID
A

 

DENOMINACION  CODIF.  DEVENG.  RECAUD.  

%
 

(d
e
v
e
n
g
a

d
o
) 

%
 (

re
c
a
u
d
a
d
o
) 

1 

INGRESOS 

CORRIENTES 

 

$1.057.706,

53  

 

$1.738.003,7

4  

 $    

837.274,46  

164,32

% 79,16% 

1.3 

Tasas y 

contribuciones 

 $    

401.600,00  

 $ 

1.042.617,85  

 $    

261.866,70  

259,62

% 65,21% 

1.4 

Venta de bienes y 

servicios 

 $      

52.327,00  

 $      

89.168,89  

 $      

54.956,16  

170,41

% 

105,02

% 

1.7 

Rentas de 

inversiones y 

multas 

 $      

13.357,73  

 $      

13.823,40  

 $      

13.823,40  103% 

103,49

% 
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1.8 

Transferencias y 

donaciones 

corrientes 

 $    

590.121,80  

 $    

590.121,80  

 $    

504.356,40  

100,00

% 85,47% 

1.9 Otros ingresos 
 $            

300,00  

 $        

2.271,80  

 $        

2.271,80  757% 

757,27

% 

3 

INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 

 $    

542.143,51  

 $    

136.854,43  

 $      

71.052,28  25,24% 13,11% 

3.7 

Saldos disponibles 

en cajas y bancos 

 $      

65.767,14  

 $      

65.802,15  

 $                    

-    

100,05

% 0,00% 

3.8 

Cuentas pendientes 

por cobrar 

 $    

476.376,37  

 $      

71.052,28  

 $      

71.052,28  15% 14,92% 

TOTAL 

 

$1.599.850,

04  

 

$1.874.858,1

7  

 $    

908.326,74  

117,19

% 56,78% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 23. Ingresos recaudados 2019 

 

Elaborado por: Los Autores 
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Ingresos devengados 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 2019

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 2019
∗ 100 

1.874.858,17

1.599.850,04
∗ 100 = 117.19% 

En el periodo 2019 se ejecutó más de lo programado debido a que en la subcuenta de 

ingresos por tasas generales se realizó un ajuste a dichos ingresos por concepto de 

recolección que correspondían a años anteriores ya que la entidad tenía una cartera vencida 

por el monto de $754.165,94, misma que no se encontraba registrada en los estados 

financieros. 

Ingresos recaudados 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜𝑠 2019

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 2019
∗ 100 

908.326,74

1.874.858,17
∗ 100 = 48,45% 

Durante el periodo 2019 los ingresos recaudados alcanzan poco más del 48% con respecto 

a lo devengado, lo que quiere decir que la entidad cuenta con una cartera vencida acumulada 

de alrededor del 51%, que en su mayoría corresponden a los ingresos propios por tasas de 

recolección, dejando en evidencia que el método de cobro a los usuarios no es el más óptimo. 

Figura 24. Ingresos corrientes 2019 

Elaborado por: Los Autores 
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Con respecto a los ingresos corrientes del periodo 2019 se puede observar que se cumple el 

100% de ejecución en las cuentas que conforman las transferencias y donaciones corrientes. 

Mientras que en las demás cuentas existen diferencias significativas con respecto a lo 

codificado, principalmente en la subcuenta de tasas y contribuciones en la que, como se 

indicó anteriormente, se realizó un ajuste por concepto de recolección que correspondían a 

años anteriores. 

Figura 25. Ingresos de financiamiento 2019 

 

Elaborado por: Los Autores  

Dentro de este grupo de ingresos se puede analizar que en la subcuenta de saldos 

disponibles en cajas y bancos el porcentaje de ejecución es el indicado, mientras que en la 

subcuenta de cuentas por cobrar el porcentaje de ejecución de los ingresos no llega ni al 15% 

lo que significa que existen muchas falencias en la recuperación de cartera.  

Análisis de la ejecución presupuestaria de gastos 2019 

Tabla 42. Ejecución presupuestaria gastos 2019 

PARTIDA DENOMINACION  CODIFICADO   DEVENGADO   PAGADO  % 

Devng. 

5 EGRESOS 

CORRIENTES 

 $    208.139,45   $   181.401,88   $   

173.593,40  

87,2% 

5.1 Gastos en personal  $    140.885,69   $   133.858,02   $   

130.566,89  

95,0% 

SALDOS DISPONIBLES EN
CAJAS Y BANCOS

CUENTAS PENDIENTES POR
COBRAR

CODIFICADO $65.767,14 $476.376,37

DEVENGADO $65.802,15 $71.052,28

 $-

 $100.000,00

 $200.000,00

 $300.000,00

 $400.000,00

 $500.000,00

 $600.000,00

CODIFICADO DEVENGADO
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5.3 Bienes y servicios de 

consumo 

 $      52.323,76   $      35.437,27   $     

30.919,92  

67,7% 

5.7 OTROS GASTOS 

CORRIENTES 

 $      14.930,00   $      12.106,59   $     

12.106,59  

81,1% 

6 EGRESOS DE 

PRODUCCIÓN 

 $    245.239,46   $   157.280,71   $   

148.954,16  

64,1% 

6.1 Gastos en personal  $    128.777,54   $      92.452,32   $     

89.975,90  

71,8% 

6.3 Bienes y servicios 

para producción 

 $    116.461,92   $      64.828,39   $     

58.978,26  

55,7% 

7 EGRESOS DE 

INVERSIÓN 

 $1.041.731,13   $   465.125,85   $   

453.975,40  

44,6% 

7.1 Gastos en personal 

para inversión 

 $    447.026,13   $   366.762,73   $   

359.471,77  

82,0% 

7.3 Bienes y servicios 

para inversión 

 $    281.525,00   $      93.024,78   $     

92.816,89  

33,0% 

7.5 Obras públicas  $    305.110,00   $        3.808,00   $           

156,40  

1,2% 

7.7 Otros gastos de 

inversion 

 $         8.070,00   $        1.530,34   $        

1.530,34  

19,0% 

8 EGRESOS DE 

CAPITAL 

 $      68.740,00   $      14.767,46   $       

8.629,46  

21,5% 

8.4 Bienes de larga 

duración 

 $      68.740,00   $      14.767,46   $        

8.629,46  

21,5% 

9 APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 

 $      36.000,00   $      21.612,44   $     

21.612,44  

60,0% 

9.7 Pasivo circulante  $      36.000,00   $      21.612,44   $     

21.612,44  

60,0% 

TOTAL  $1.599.850,04   $   840.188,34   $   

806.764,86  

52,5% 

Elaborado por: Los Autores 
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Figura 26. Ejecución gastos 2019 

 

Elaborado por: Los Autores 

En el periodo 2019 los gastos ejecutados suman el valor de $840.188,34, que frente al total 

de gastos programados de $1.599.850,04 representa el 52,5% del total. A continuación el 

detalle de egresos por grupo: 

Gastos corrientes 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜 2019

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 2019
∗ 100 

181.401,88

208.139,45
∗ 100 = 87,2% 

En el año 2019 el gasto corriente ejecutado representa el 87,2% frente a lo programado, 

dentro de este grupo de egresos se encuentran todos los gastos administrativos de la entidad. 

Gastos de producción 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜 2019

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 2019
∗ 100 

157.280,71

245.239,46
∗ 100 = 64,1% 
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O

CODIFICADO $208.139,45 $245.239,46 $1.041.731,13 $68.740,00 $36.000,00

DEVENGADO $181.401,88 $157.280,71 $465.125,85 $14.767,46 $21.612,44
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Los gastos de producción en el periodo 2019 tuvieron una ejecución del 64,1% respecto a lo 

programado, dentro de este grupo se encuentran los egresos en personal y bienes y 

servicios para la producción.  

Gastos de inversión 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜 2019

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 2019
∗ 100 

465.125,85

1.041.731,13
∗ 100 = 44,6% 

La ejecución de egresos de inversión frente a lo programado en el periodo 2019 representan 

el 44,6%. En este grupo se encuentran los gastos de remuneración, bienes y servicios para 

cubrir el servicio de limpieza, barrido y recolección de residuos, de las comunidades que cubre 

la entidad. Dentro de este grupo también se encuentra los gastos en obras de infraestructura 

cuyo monto de ejecución fue de $3.808,00, monto que frente a lo programado representa el 

1%, lo que demuestra que la ejecución ha sido mínima. 

Gastos de capital 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜 2019

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 2019
∗ 100 

14.767,46

68.740,00
∗ 100 = 21,5% 

Igual que en los grupos de gastos anteriormente analizados, la ejecución de gastos de capital 

no es la adecuada, representando solo el 21,5% de ejecución frente a lo programado. Dentro 

de este grupo de egresos se encuentra la inversión en bienes de larga duración.  
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Análisis de la ejecución presupuestaria de ingresos 2020 

Tabla 43. Ejecución presupuestaria ingresos 2020 

P
A

R
T

ID
A

 

DENOMINACION  CODIF.  DEVENG.  RECAUD. 

%
 

(D
E

V
E

N
G

A
D

O
) 

%
 

(R
E

C
A

U
D

A
D

O
) 

1 

INGRESOS 

CORRIENTES 

 

$1.064.121,

29  

 

$1.096.967,

89  

 $    

773.939,57  

103,1

% 

72,7

% 

1.

3 Tasas y contribuciones 

 $   

456.991,81  

 $    

470.687,14  

 $    

201.239,45  

103,0

% 

44,0

% 

1.

4 

Venta de bienes y 

servicios 

 $      

37.071,19  

 $      

40.965,42  

 $      

30.078,45  

110,5

% 

81,1

% 

1.

7 

Rentas de inversiones y 

multas 

 $      

14.010,61  

 $      

28.820,92  

 $      

28.820,92  

205,7

% 

205,7

% 

1.

8 

Transferencias y 

donaciones corrientes 

 $    

555.747,68  

 $    

555.747,68  

 $    

513.054,02  

100,0

% 

92,3

% 

1.

9 
Otros ingresos 

 $            

300,00  

 $            

746,73  

 $            

746,73  

248,9

% 

248,9

% 

3 

INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 

 $    

508.519,31  

 $    

456.304,18  

 $    

373.685,26  89,7% 

73,5

% 

3.

6 Financiamiento público 

 $            

100,00  

 $                    

-    

 $                    

-      0,0% 

3.

7 

Saldos disponibles en 

cajas y bancos 

 $    

159.597,54  

 $    

159.597,54  

 $    

159.597,54  

100,0

% 

100,0

% 

3.

8 

Cuentas pendientes por 

cobrar 

 $    

348.821,77  

 $    

296.706,64  

 $    

214.087,72  85,1% 

61,4

% 
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TOTAL 

 

$1.572.640,

60  

 

$1.553.272,

07  

 

$1.147.624,

83  98,8% 

73,0

% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 27. Ingresos recaudados 2020 

 

Elaborado por: Los Autores 

Ingresos devengados 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 2020

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 2020
∗ 100 

1.553.272,07

1.572.640,60
∗ 100 = 98.77% 

     En el periodo 2020 los ingresos se ejecutaron en un 98,77% con respecto de lo 

programado, reflejando un nivel óptimo. 

Ingresos Recaudados 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜𝑠 2020

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 2020
∗ 100 

1.147.624,83

1.553.272,07
∗ 100 = 73,88% 
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Durante el periodo 2020 los ingresos recaudados alcanzaron alrededor del 74% con respecto 

a lo devengado. 

Análisis de la ejecución presupuestaria de gastos 2020 

Tabla 44. Ejecución presupuestaria gastos 2020 

PARTIDA DENOMINACION  CODIF.  DEVENG.  PAGADO  % 

5 EGRESOS CORRIENTES  $    

262.576,17  

 $    

201.561,51  

 $    194.292,12  76,8% 

5.1 Gastos en personal  $    

191.894,89  

 $    

157.260,48  

 $    153.210,89  82,0% 

5.3 Bienes y servicios de 

consumo 

 $      53.940,96   $      

32.688,89  

 $       

29.469,34  

60,6% 

5.7 Otros gastos corrientes  $      13.140,32   $        

8.423,17  

 $         8.422,92  64,1% 

5.8 Transferencias y 

donaciones corrientes 

 $         

3.600,00  

 $        

3.188,97  

 $         3.188,97  88,6% 

6 EGRESOS DE 

PRODUCCIÓN 

 $    

266.215,23  

 $    

235.812,17  

 $    225.606,02  88,6% 

6.1 Gastos en personal  $    

157.577,35  

 $    

148.587,51  

 $    143.091,54  94,3% 

6.3 Bienes y servicios para 

produccion 

 $    

108.637,88  

 $      

87.224,66  

 $       

82.514,48  

80,3% 

7 EGRESOS DE 

INVERSIÓN 

 $    

962.293,45  

 $    

611.786,78  

 $    578.051,42  63,6% 

7.1 GASTOS EN PERSONAL 

PARA INVERSION 

 $    

522.449,41  

 $    

491.971,59  

 $    471.945,22  94,2% 

7.3 Bienes y servicios para 

inversión 

 $    

151.116,49  

 $    

118.654,95  

 $    104.945,96  78,5% 

7.5 Obras públicas  $    

284.500,00  

 $                      

-    

 $                      -    0,0% 

7.7 Otros gastos de 

inversion 

 $         

4.227,55  

 $        

1.160,24  

 $         1.160,24  27,4% 
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8 EGRESOS DE CAPITAL  $      

33.800,00  

 $      

22.361,91  

 $       

20.328,79  

66,2% 

8.4 Bienes de larga 

duración 

 $      33.800,00   $      

22.361,91  

 $       

20.328,79  

66,2% 

9 APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 

 $      

47.755,75  

 $      

23.201,73  

 $       

23.201,73  

48,6% 

9.7 Pasivo circulante  $      47.755,75   $      

23.201,73  

 $       

23.201,73  

48,6% 

TOTAL  $1.572.640,60   

$1.094.724,10  

 $ 1.041.480,08  69,6% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 28. Ejecución gastos 2020 

 

Elaborado por: Los Autores 

Durante el periodo 2020 los egresos ejecutados suman el valor de $1.094.724,10, que frente 

al total de gastos programados de $1.572.640,60 representa el 69,6% del total. A continuacion 

el detalle de egresos por grupo: 

Gastos Corrientes 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜 2020

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 2020
∗ 100 

EGRESOS
CORRIENTES

EGRESOS DE
PRODUCCIÓN

EGRESOS DE
INVERSIÓN

EGRESOS DE
CAPITAL

APLICACIÓN DEL
FINANCIAMIENT

O

CODIFICADO $262.576,17 $266.215,23 $962.293,45 $33.800,00 $47.755,75

DEVENGADO $201.561,51 $235.812,17 $611.786,78 $22.361,91 $23.201,73

 $-
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 $400.000,00
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 $1.000.000,00

 $1.200.000,00

CODIFICADO DEVENGADO
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201.561,51

262.576,17
∗ 100 = 76,8% 

     En el año 2020 el gasto corriente ejecutado representa el 76,8 frente a lo programado, 

dentro de este grupo de egresos se encuentran todos los gastos administrativos de la entidad. 

Gastos de producción 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜 2020

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 2020
∗ 100 

235.812,17

266.215,23
∗ 100 = 88,6% 

Los gastos de producción en el periodo 2020 tuvieron una ejecución del 88,6% respecto a lo 

programado, dentro de este grupo se encuentran los egresos en personal y bienes y 

servicios para la producción.  

Gastos de Inversión 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜 2020

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 2020
∗ 100 

611.786,78

962.293,45
∗ 100 = 63,6% 

La ejecución de egresos de inversión frente a lo programado en el periodo 2020 representan 

el 63,6%. En este grupo se encuentran los gastos de remuneración, bienes y servicios para 

cubrir el servicio de limpieza, barrido y recolección de residuos, de las comunidades que cubre 

la entidad. Dentro de este grupo también se encuentra los gastos en obras y proyectos cuyo 

porcentaje de ejecución fue de 0% frente a los $284.500,00 que se tenía programado. 

Gastos de capital 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜 2020

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 2020
∗ 100 

22.361,91

33.800,00
∗ 100 = 66,2% 

La ejecución de gastos de capital representa el 66,52% de ejecución frente a lo programado. 

Dentro de este grupo de egresos se encuentra la inversión en bienes de larga duración. 
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3.5 Etapa de evaluación presupuestaria 

 

3.5.1 Evaluación del control interno de la etapa de evaluación presupuestaria 

Entidad: Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del 

Jubones (EMMAICJ-EP) 

Proceso: Evaluación del ciclo presupuestario.  

Periodo: Comprendiendo entre el 1 de enero de 2019 y 31 de diciembre de 2020.  

Dirigido a: Jefa Financiera. 

Tabla 45. Cuestionario de Evaluación del Control Interno de la Etapa de Evaluación 
Presupuestaria 

Nro. PREGUNTA 

2019 2020 

OBSERVACIONES 

Calif. Calif. 

1 

¿Se recaudaron todos los 

ingresos, previo a la clausura del 

presupuesto? 

0 0  

2 

Art. 119 COPYFP 

¿La evaluación física y financiera 

de la ejecución del presupuesto 

se realizó en forma periódica?  

1 1 
Si, la evaluación se lo 

realiza cada 6 meses.  

3 

(NCI 220-01) 

¿Se establecieron controles para 

garantizar el cumplimiento de las 

fases del ciclo presupuestario? 

1 1 

Documentación suficiente 

Firmas de responsabilidad 

Autorizaciones oportunas 

4 

¿La empresa aplicó indicadores 

para medir los resultados de la 

ejecución presupuestaria?  

1 1 
 Si, se aplicó indicadores 

para medir los resultados.  

5 

¿Se determinó el grado de 

cumplimiento de las metas, 

objetivos y programas 

planificados?  

1 1 
Si, se determinó el grado 

de cumplimiento. 
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6 

¿La máxima autoridad emitió un 

informe periódicamente sobre las 

evaluaciones que se realizaron a 

las etapas del ciclo 

presupuestario?  

1 1 

Si, los informes son 

emitidos al Directorio por 

parte del Gerente.  

7 

¿Durante la evaluación 

presupuestaria, se prestó especial 

atención a las reformas 

presupuestarias?  

1 1 

Sí, las reformas permiten 

una mejor gestión de 

recursos para priorizar 

procesos. 

8 

¿En caso de detectar 

considerables variaciones en la 

ejecución presupuestaria, se 

aplican acciones correctivas?  

0 0 

No, se espera un 

pronunciamiento por parte 

de la Contraloría para 

aplicar tales acciones.  

9 

¿Todas las evaluaciones que se 

realizaron en la EP contaron con 

respaldos?  

1 1 

Sí, se encuentran 

detallados en actas que 

resguarda la institución.  

10 

¿Los informes emitidos por la 

entidad fueron enviados al ente 

rector de las finanzas para 

transparentar la información de 

libre acceso?  

1 1  

CALIFICACION TOTAL 8 8  

Fuente: Cuestionario aplicado a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP 

Elaborado por: Los Autores 

 

Evaluación nivel de confianza. Evaluación Presupuestaria, 2019 – 2020 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 
∗ 100 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = 100 − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 
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Año 2019 

Tabla 46. Calificación nivel riesgo y confianza evaluación presupuestaria 2019 

EVALUACION DEL CICLO PRESUPUESTARIO  EMMAICJ-EP 

ETAPA: EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 

Calificación total  Ponderación total Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

8 10 80,00% 20,00% 

 

   

ALTO BAJO 

  

 

 

𝑁𝐶 =
8

10
∗ 100 

 

 

NR= 100%-80% 

  

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 29. Nivel riesgo y confianza evaluación presupuestaria 2019 

 

Elaborado por: Los Autores 

 

 

 

 

 

80,00%

20,00%

2019

Nivel de confianza Nivel de Riesgo
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Año 2020 

 

Tabla 47. Calificación nivel riesgo y confianza evaluación presupuestaria 2020 

EVALUACION DEL CICLO PRESUPUESTARIO  EMMAICJ-EP 

ETAPA: EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 

Calificación total  Ponderación total Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

8 10 80,00% 20,00% 

 

   

ALTO BAJO 

  

 

 

𝑁𝐶 =
8

10
∗ 100 

 

 

NR= 100%-80% 

  

        

Elaborado por: Los Autores 

 

Figura 30. Nivel riesgo y confianza evaluación presupuestaria 2020 

 

Elaborado por: Los Autores 

 

Interpretación 

 

80,00%

20,00%

2020

Nivel de confianza Nivel de Riesgo
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Mediante la aplicación del cuestionario de control interno a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-

EP, se determina que el nivel de confianza en el año 2019 y 2020 es del 80,00% 

representando un nivel de confianza alto. Mientras que el nivel de riesgo en los dos periodos 

evaluados es del 20,00% lo que significa que en esta etapa del ciclo presupuestario el nivel 

de riesgo es bajo. 

Como observaciones en esta etapa tenemos que no se recaudaron todos los ingresos, previo 

a la clausura del presupuesto y que no se aplican acciones correctivas en el caso de detectar 

variaciones en la ejecución. 

3.5.2 Evaluación mediante indicadores financieros 

Evaluación mediante indicadores financieros presupuestarios 2019 

Indicador de solvencia financiera 

I.S.F=
Ingresos Corrientes 2019

Gastos Corrientes 2019
 

I.S.F=
$1.738.003,74

$181.401,88
= 9.58 

La entidad en el periodo 2019 tiene un nivel alto de solvencia financiera, por cada dólar de 

gastos corrientes se generaron $9.58 para solventarlos. Lo que quiere decir que se dispone 

de un flujo de recursos suficientes para hacer frente a los gastos corrientes.  

Indicador de autonomía financiera 

I.A.F=
Ingresos Propios 2019

Ingresos Totales 2019
 

 

I.A.F=
$1.738.003,74

$1.874.858,17
= 0.93 

 

En el periodo 2019 la EMMAICJ-EP tenía un nivel apropiado de autonomía financiera ya que, 

por cada dólar de ingresos totales generados, $0.93 fueron correspondientes a ingresos de 

actividades normales. 

Indicador de dependencia financiera 

I.D.F=
Ingresos de Transferencias 2019

Total de Ingresos 2019
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I.D.F=
$590.121,8

$1.874.858,17
= 31,48% 

Este indicador nos muestra que la entidad en el periodo 2019 dependía de transferencias de 

terceros en un 31,48% para poder cumplir con sus obligaciones y actividades normales, es 

decir por cada dólar de gastos, $0,31 es financiado por los GADs de Girón, Santa Isabel, San 

Fernando y Nabón. 

Evaluación mediante indicadores financieros presupuestarios 2020 

Indicador de solvencia financiera 

I.S.F=
Ingresos Corrientes 2020

Gastos Corrientes 2020
 

I.S.F=
$1.096.967,89

$201.561,51
= 5.44 

La entidad en el periodo 2020 poseía un nivel apropiado de solvencia financiera, por cada 

dólar de gastos corrientes se generaron $5.44 para solventarlos. Igual que en el periodo 

anterior la EMMAICJ-EP dispone de un flujo de recursos suficientes para hacer frente a los 

gastos corrientes.  

Indicador de autonomía financiera 

I.A.F=
Ingresos Propios 2020

Ingresos Totales 2020
 

 

I.A.F=
$1.096.967,89

$1.553.272,07
= 0.71 

 

En el periodo 2020 la entidad tenía un nivel aceptable de autonomía financiera ya que, por 

cada dólar de ingresos totales generados, $0.71 fueron correspondientes a ingresos propios 

generados por actividades normales de la EMMAICJ-EP. 

Indicador de dependencia financiera 

I.D.F=
Ingresos de Transferencias 2020

Total de Ingresos 2020
 

  

I.D.F=
$555.747,68

$1.553.272,07
= 35,78% 
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Este indicador nos muestra que la entidad en el periodo 2019 dependía de transferencias de 

terceros en un 35,78% para poder cumplir con sus obligaciones y actividades normales, es 

decir por cada dólar de gastos, $0,36 es financiado por los GADs de Girón, Santa Isabel, San 

Fernando y Nabón.  

3.6 Etapa de clausura y liquidación presupuestaria  

3.6.1 Evaluación del control interno de la etapa de ejecución presupuestaria  

Entidad: Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del 

Jubones (EMMAICJ-EP) 

Proceso: Evaluación del ciclo presupuestario.  

Periodo: Comprendiendo entre el 1 de enero de 2019 y 31 de diciembre de 2020.  

Dirigido a: Jefa Financiera  

Tabla 48. Cuestionario de Evaluación del Control Interno de la Etapa de Clausura y 
Liquidación Presupuestaria 

Nro. PREGUNTA 

2019 2020 

OBSERVACIONES 

Calif. Calif. 

1 

¿Se realizó la clausura del 

presupuesto de acuerdo a la 

normativa al 31 de diciembre? 

1 1  

2 

¿Se cumplió de acuerdo a la 

normativa de no contraer 

compromisos y obligaciones 

después del 31 de diciembre que 

afecten al presupuesto 

clausurado? 

1 1   

3 

¿Se procedió a liquidar el 

presupuesto hasta el 31 de enero 

del siguiente año?  

1 0  

4 

¿Al final del ejercicio fiscal el 

director financiero procedió a 

realizar la rendición de cuentas a 

la ciudadanía sobre el 

1 1  
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cumplimiento de metas y la 

ejecución presupuestaria anual? 

5 

¿Se realizó la anulación de los 

compromisos que no se 

convirtieron en obligación 

 durante el ejercicio fiscal? 

1 1 

Se ejecutan todos, no se 

generan compromisos 

mientras este el proceso.  

CALIFICACION TOTAL 4 4  

Fuente: Cuestionario aplicado a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP 

Elaborado por: Los Autores 

 

Evaluación nivel de confianza. Clausura y Liquidación Presupuestaria, 2019 – 2020 

 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 
∗ 100 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = 100 − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 

 

 

Año 2019 

Tabla 49. Calificación nivel riesgo y confianza clausura y liquidación presupuestaria 2019 

EVALUACION DEL CICLO PRESUPUESTARIO  EMMAICJ-EP 

ETAPA: CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

Calificación total  Ponderación total Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

5 5 100,00% 0,00% 

 

   

ALTO BAJO 

  

 

 𝑁𝐶 =
5

5
∗ 100 NR= 100%-100% 

Elaborado por: Los Autores 
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Figura 31. Nivel riesgo y confianza clausura y liquidación presupuestaria 2019 

 

Elaborado por: Los Autores 

 

Año 2020 

 

Tabla 50. Calificación nivel riesgo y confianza clausura y liquidación presupuestaria 2020 

EVALUACION DEL CICLO PRESUPUESTARIO  EMMAICJ-EP 

ETAPA: CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

Calificación total  Ponderación total Nivel de confianza  Nivel de Riesgo 

4 5 80,00% 20,00% 

 

   

ALTO BAJO 

  

 

 

 

𝑁𝐶 =
4

5
∗ 100 

  

 

NR= 100%-80% 

      

Elaborado por: Los Autores 

 

100,00%

0,00%

2019

Nivel de confianza Nivel de Riesgo
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Figura 32. Nivel riesgo y confianza clausura y liquidación presupuestaria 2020 

 

Elaborado por: Los Autores 

 

Interpretación 

Mediante la aplicación del cuestionario de control interno a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-

EP, en la etapa de clausura y liquidación presupuestaria se determina que el nivel de 

confianza en el año 2019 es alto con un valor del 100% mientras que el año 2020 el nivel de 

confianza es el 80,00% representando un nivel de confianza alto y el nivel de riesgo es del 

20,00% lo que significa un nivel de riesgo bajo.  

Como observación dentro de esta etapa tenemos que en el periodo 2020 se liquidó el 

presupuesto en la tercera semana del mes de febrero del siguiente año del y no a la fecha 

que dispone la normativa. 

 

Clausura del presupuesto 

En base a la entrevista realizada, la clausura del presupuesto en los periodos analizados se 

efectuó el 31 de diciembre de 2019 y 2020 respectivamente, de igual manera no se 

contrajeron compromisos y obligaciones que afectaran el presupuesto clausurado en 

concordancia con el Art. 121 del COPYFP. 

 

Liquidación del presupuesto 

80,00%

20,00%

2020

Nivel de confianza Nivel de Riesgo
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El 31 de diciembre del 2019 y 31 de diciembre de 2020 se procedió a realizar la liquidación 

del presupuesto, el gerente de la entidad presentó los informes de Liquidación presupuestaria 

correspondientes a los periodos examinados, en los que se informa la ejecución 

presupuestaria de los ingresos y egresos tanto del año 2019 como del año 2020. Dichos 

informes se encuentran publicados en la página web de la entidad, en apego a la Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Capítulo IV 

 

4. Conclusiones y Recomendaciones 

 

En el presente capítulo, se exponen las conclusiones obtenidas luego del análisis de 

todas las etapas del ciclo presupuestario de la entidad y las recomendaciones que pueden 

ayudar a mejorar a la EMMAICJ-EP en el manejo de su ciclo presupuestario. 

 

4.1. Conclusiones 

 

1- La EMMAICJ-EP en los periodos 2019  y 2020 cumplió con los plazos que se 

establecen en las normativas respectivas , COOTAD, COPYFP, Normas Técnicas de 

Presupuesto, a excepción de la etapa de liquidación del presupuesto en el año 2020 

el cual no se realizó hasta el 31 de enero sino en la tercera semana de febrero. 

2- No existe la participación ciudadana en las etapas del ciclo presupuestario, debido al 

poco interés y falta de información de los habitantes y por ende lo realiza solo el 

directorio de la EP. 

3- El presupuesto del periodo 2019 se prorrogó de conformidad con el Art. 107 del 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y el Art. 295 de la Constitución 

de la República del Ecuador.  

4- El presupuesto del periodo 2020 se aprobó en dos sesiones antes del 10 de diciembre 

de 2019 según lo establece el Art. 245 del COOTAD. 

5- Al aplicar el indicador de solvencia de la entidad se determinó que en el año 2019 por 

cada dólar de gastos corrientes se generaron $9.58 para solventarlos, mientras que 

en el año 2020 baja a $5.44 que igual sigue siendo un valor aceptable.  

6- Al aplicar el indicador de autonomía financiera nos refleja que la entidad en los  

periodos 2019 y 2020 dependió alrededor de un 30% por transferencias de los GADs 

de Girón, Santa Isabel, San Fernando y Nabón, para poder cumplir con sus 

obligaciones y actividades normales. 
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7- El saldo inicial del presupuesto de ingresos del 2019 fue de $1.428.292.16 

posteriormente se realizaron reformas por un monto de $171.557,88; dando como 

resultado un total de monto codificado de $1.599.850,04,  los ingresos corrientes 

tuvieron un crecimiento del 3,85%, debido al incremento de la subcuenta tasas y 

contribuciones, mientras que los ingresos de financiamiento tuvieron un incremento 

del 32,3 %, teniendo como principales subcuentas; saldos disponibles en cajas y 

banco, y cuentas pendientes por cobrar. 

8- La entidad inició el periodo 2020 con un presupuesto de $1.466.730,56, luego se 

realizaron reformas por un monto de $105.910,04; dando como resultado un total de 

monto codificado de $1.572.640,60. El total del monto reformado se dio dentro de los 

ingresos de financiamiento. 

9- En el periodo 2019 el monto total de las reformas al presupuesto fue de $171.557,88 

que sumados a la asignación inicial dieron como saldo un total de presupuesto 

codificado de $1.599.850,04. Dichas reformas afectaron principalmente a los egresos 

de inversión con un monto de $ 186.141,31; seguido por los egresos de producción 

cuyo valor reformado disminuyo por un valor de $20.419,38; aplicación de 

financiamiento en los que hubo un decremento por un valor de $15.457,81; egresos 

corrientes incrementaron en $14.763,76 y por último los gastos de capital tuvieron una 

reforma de $6.530,00. 

10- En el periodo 2020 las reformas al presupuesto de gastos sumaron $105.910,04 

dando un total de presupuesto codificado de $1.572.640. Las reformas afectaron 

principalmente a los egresos de inversión con un monto de $ 55.092,23 que 

representa el 52,02%; seguido por la aplicación del financiamiento con un valor 

reformado de $35.189,67 representando el 33,23%; egresos de capital por $7.100,00 

equivalente al 6,7%; egresos corrientes incrementaron en $6.100,00 representando el 

5,76% y por último los egresos de producción tuvieron una reforma de $2.428,00.  

11- En el periodo 2019 se ejecutó $275.008,03 más de lo programado debido a que en la 

subcuenta de ingresos por tasas generales se realizó un ajuste a dichos ingresos por 

concepto de recolección que correspondían a años anteriores ya que la entidad tenía 

una cartera vencida por el monto de $754.165,94, misma que no se encontraba 

registrada en los estados financieros. 

12- En el periodo 2019 los ingresos recaudados fueron de $908.326,74 que equivale el 

48% con respecto a lo devengado, lo que quiere decir que la entidad cuenta con una 



115 

Sandra Gabriela Asmal Chuisaca – Jerson Andrés Guayacondo Saquicela 
 

cartera vencida acumulada de alrededor del 51%, que en su mayoría corresponden a 

los ingresos propios por tasas de recolección. 

13- En el periodo 2020 los ingresos recaudados sumaron $1.147.624,83 equivalentes al 

73.9 % con respecto a lo devengado, existiendo una mejora en el proceso de 

recaudación de los recursos con respecto al año anterior. 

14- La entidad en el año 2019 ejecutó el 52,5% del total de gastos programados. El 

porcentaje de ejecución de dichos egresos fueron: gastos corrientes 87,2%, de 

producción 64,1%, de inversión 44,6%, y los gastos de capital de 21,5%. 

15- Durante el periodo 2020 los egresos ejecutados suman el valor de $1.094.724,10, que 

frente al total de gastos programados de $1.572.640,60 representa el 69,6% del total. 

4.2 Recomendaciones 

 

1- Implementar mecanismos e incentivar a la ciudadanía que participe en la elaboración 

del presupuesto, el POA y demás programas y proyectos de la entidad. 

2- Implementar y mantener actualizado el manual de procedimiento para la ejecución del 

ciclo presupuestario, en apego con la normativa legal aplicable para el sector público.  

3- Designar un equipo de trabajo que se encargue de dar seguimiento a las actividades 

establecidas en el POA, para conocer el avance de ejecución y en el caso de no 

ejecutarse, presentar informes que sustenten la razón para no realizarlos.  

4- Verificar los justificativos antes de aprobar las reformas presupuestarias en los casos 

de traspasos, suplementos o reducciones de crédito, para de este modo evitar 

reformas innecesarias y que los recursos sean asignados a las actividades 

primordiales. 

5- Mejorar el sistema de cobranza que permita a la entidad optimizar los procesos de 

recuperación de cartera vencida. 

6- Realizar evaluaciones periódicas según cronogramas a fin de verificar el cumplimiento 

de las etapas del ciclo presupuestario. 
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Anexos 

Anexo A. Cédula Narrativa para la Etapa de Programación Presupuestaria 

 

Entidad: Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP 

Periodo:  01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020 

Entrevistado: Jefa Financiera. 

Etapa:  Programación Presupuestaria  

Documento:  Cédula Narrativa 

 

La Jefa Financiera de la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP, afirmó que la entidad si cuenta con un Plan Operativo 

Anual para los años 2019 y 2020 respectivamente, cabe recalcar que para el año 2019 el 

POA a utilizarse es el del año 2018 el mismo que es prorrogado, pero, al ser una empresa 

que presta servicios de recolección de desechos sólidos su elaboración se basa 

principalmente en la parte operativa, es decir el Director Técnico tiene una gran 

participación dentro de esta etapa del ciclo presupuestario ya que es el encargado de 

realizar la evaluación técnica para determinar el nivel de cumplimiento de los programas y 

proyectos establecidos en el POA.  

Además, los plazos establecidos por la normativa legal son respetados, ya que se elabora 

el POA hasta el 10 de septiembre, sin embargo, cabe recalcar que tanto el POA como el 

presupuesto no se realizan con la participación de la ciudadanía , ya que, al ser un servicio 

público, es complejo poder cubrir todas las necesidades, pero para su elaboración se 

analizan previamente las necesidades que tiene la comunidad y a su vez los rubros que 

implican cubrir las mismas. 

Los objetivos planteados en el POA son a corto y mediano plazo, ya que se respeta la 

duración del POA, el mismo que es un año. 

 Fuente: Cuestionario aplicado a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP. 

 Elaborado por: Los autores 
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Anexo B. Cédula Narrativa para la Etapa de Formulación Presupuestaria 

Entidad: Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP 

Periodo:  01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020 

Entrevistado: Jefa Financiera. 

Etapa:  Formulación Presupuestaria  

Documento:  Cédula Narrativa 

 

La Jefa Financiera de la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP, afirmó que las proformas presupuestarias se realizan 

en coherencia con la etapa de programación, se manifiesta también que la estimación 

provisional se efectúa antes del 30 de julio para el siguiente año, de acuerdo al COOTAD. 

Para la estimación de ingresos al ser ésta una empresa pública  se realizan promedios en 

algunos casos y en otros casos es a criterio o en cumplimiento de la ordenanza porque la 

tasa es progresiva y no fija, por ende, siempre varia la base de estimación de ingresos 

respecto al año anterior. 

Para el registro de ingresos y gastos se respeta la normativa legal aplicable a la empresa, 

COOTAD y  catálogo de cuentas que son guías para el correcto registro de valores, esto 

significa que al tener un valor determinado en el presupuesto inicial y se generen rubros 

adicionales se debe realizar una reforma que finalmente sumados estos valores darán el 

codificado dentro del presupuesto. 

Para la evaluación financiera global del presupuesto la Jefa Financiera lo efectúa de 

manera semestral no mensual y además se respetan las fechas de entrega del proyecto 

definitivo hasta el 31 de octubre. 

 Fuente: Cuestionario aplicado a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP. 

 Elaborado por: Los autores 
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Anexo C. Cédula Narrativa para la Etapa de Aprobación Presupuestaria 

Entidad: Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP 

Periodo:  01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020 

Entrevistado: Jefa Financiera 

Etapa:  Aprobación Presupuestaria  

Documento:  Cédula Narrativa 

La Jefa Financiera de la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP, manifiesta que en esta etapa el análisis del 

presupuesto es determinado por el Directorio de la empresa, en donde son los encargados 

de revisar y presentar el informe en la fecha establecida como lo señala el Art. 244 del 

COOTAD, antes del 20 de noviembre, además afirma que el proyecto de presupuesto 

mediante programas y subprogramas fue aprobado en 2 sesiones de igual manera por 

Directorio de la empresa hasta la fecha estipulada, 10 diciembre como señala el Art. 245 

COOTAD. 

El proceso de aprobación del presupuesto es debatido por el Directorio de la empresa, que 

conforman los miembros de los Gad`s y conjuntamente con la máxima autoridad que el 

Gerente General y no cuenta con la participación ciudadana, una vez recibida la aprobación 

por parte del directorio la misma entra en vigencia el 1 de enero y el mismo es enviado al 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

 Fuente: Cuestionario aplicado a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP. 

 Elaborado por: Los autores 
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Anexo D. Cédula Narrativa para la Etapa de Ejecución Presupuestaria 

Entidad: Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP 

Periodo:  01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020 

Entrevistado: Jefa Financiera 

Etapa:  Ejecución Presupuestaria  

Documento:  Cédula Narrativa 

La Jefa Financiera de la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP, señala que en esta etapa se plantea un calendario de 

actividades de ejecución y desarrollo del presupuesto de forma mensual tanto para el año 

2019 como el año 2020, además para los contratos celebrados, los compromisos y 

obligaciones contraídos  se emite la respectiva certificación presupuestaria como lo indica 

la normativa, cabe recalcar que la certificación presupuestaria anual se emitirá en función 

del presupuesto asignado en el ejercicio fiscal vigente, es decir que no se puede contraer 

ninguna obligación sin tener la disponibilidad financiera y económica suficiente, para este 

caso la empresa si plantea prioridades y cupos de gasto correspondientes de acuerdo con 

las provisiones mensuales  de ingreso, para cada programa y subprograma. 

Además, para el procedimiento se crea un seguimiento del Plan Operativo Anual por parte 

del Director Técnico y para la ejecución presupuestaria se tiene un control por parte de la 

Jefa Financiera, donde se fijan los límites máximos de recursos a certificar y comprometer 

a la empresa, en el caso de los traspasos de los GADs y otras entidades para la EMMAICJ-

EP suelen existir un retraso de 2 a 3 meses por el mismo trámite para la gestión. 

 Fuente: Cuestionario aplicado a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP. 

 Elaborado por: Los autores 
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Anexo E. Cédula Narrativa para la Etapa de Evaluación Presupuestaria 

Entidad: Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP 

Periodo:  01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020 

Entrevistado: Jefa Financiera 

Etapa:  Evaluación Presupuestaria  

Documento:  Cédula Narrativa 

La Jefa Financiera de la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP, afirma que la encargada de realizar la evaluación 

presupuestaria es ella, quien en este caso es la que maneja la parte del presupuesto, que 

luego es remitida al Gerente para su control y vigilancia, el mismo que emite un informe al 

Directorio de la empresa sobre estas evaluaciones, además afirma que la evaluación física 

y financiera de la ejecución del presupuesto se realiza cada 6 meses estableciendo 

controles que garanticen el cumplimiento de cada una de las fases del ciclo presupuestario 

y mediante la aplicación de indicadores para medir los resultados en donde se determina 

el grado de cumplimiento de las metas, objetivos y programas planificados, prestando 

también atención a las reformas presupuestarias que se presentan, están evaluaciones 

cuenta con los respaldos respectivos los mismo que se encuentran bajo custodia de la 

entidad. 

 

 Fuente: Cuestionario aplicado a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP. 

 Elaborado por: Los autores 
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Anexo F. Cédula Narrativa para la Etapa de Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Entidad: Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP 

Periodo:  01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020 

Entrevistado: Jefa Financiera 

Etapa:  Evaluación Presupuestaria  

Documento:  Cédula Narrativa 

La Jefa Financiera de la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la 

Cuenca del Jubones EMMAICJ-EP, afirma que la clausura del presupuesto se realiza de 

acuerdo a la normativa al 31 de diciembre y que después de la misma ya no se contraen 

compromisos y obligaciones que afecten al presupuesto clausurado. La liquidación del 

presupuesto del año 2019 se realizó acorde a la normativa, pero la liquidación del 

presupuesto del 2020 se realizó la tercera semana de febrero del 2021.  

En cuanto a la recaudación de los ingresos afirma que no se recaudaron todos los 

presupuestados correspondientes a las tasas y contribuciones. Las obligaciones de cobro 

y de pago que quedaron pendientes al 31 de diciembre de 2019 fueron reconocidas en el 

2020, de igual manera las obligaciones pendientes de 2020 fueron reconocidas en el nuevo 

periodo fiscal. 

Fuente: Cuestionario aplicado a la Jefa Financiera de la EMMAICJ-EP. 

Elaborado por: Los autores 
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Anexo G. Acta de aprobación presupuesto 2019 
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Anexo H. Acta de aprobación presupuesto 2020 
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Anexo I. Acta de Conocimiento y Aprobación del presupuesto 2020 
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Anexo J. Aprobación en segunda instancia del presupuesto 2020 
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Anexo K. Estado de Ejecución Presupuestaria 2019 
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Anexo L. Estado de Ejecución Presupuestaria 2020 
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Anexo M. Cédula de ingresos 2019 
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Anexo N. Cédula de gastos 2019 
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Anexo 1. Cédula de ingresos 2020 
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Anexo O. Cédula de gastos 2020 
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Anexo P. Plan Operativo Anual 2019 
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Anexo Q. Plan Operativo Anual 2020 
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Anexo R. Memorando No. 0128-2019 
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Anexo S. Memorándum No. 017 - 2019 
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Anexo T. Protocolo 

Pertinencia académica-científica y social  

1.1 Pertinencia académica 

El presente trabajo de investigación tiene como propósito la de evaluar y evidenciar el 

cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a fin de conocer la eficiencia de ingresos y 

gastos en la etapa de ejecución presupuestaria en los años 2019 y 2020, con el objeto de 

establecer un adecuado cumplimiento de leyes, políticas, normas y todas las disposiciones 

legales que serán aplicadas al proyecto integrador, a través de esto poder dar recomendaciones 

y estrategias para mejorar la gestión presupuestaria de la entidad en base a los resultados 

obtenidos. 

Por otro lado, mediante la realización del tema “Evaluación del Ciclo Presupuestario a la 

Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones 

(EMMAICJ-EP), periodo 2019-2020”, nos ayudará a plasmar todos los conocimientos que se 

pudo adquirir de la Carrera de Contabilidad y Auditoría en las materias tales como: Presupuesto 

Público, Control Interno y Gestión de Riesgos, Contabilidad Gubernamental, Auditoria Aplicada, 

Legislación del Sector Público y Metodología de la Investigación.  

Finalmente, con la información recabada de la EMMAICJ-EP se podrá tomar medidas 

correctivas necesarias para alcanzar un mejor desarrollo institucional y a la vez brindar 

confianza a la ciudadanía sobre el manejo de sus recursos públicos.  

 

1.2 Pertinencia científica 

Se realizará el proyecto integrador denominado “Evaluación del Ciclo Presupuestario a la 

Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones 

(EMMAICJ-EP), periodo 2019-2020”, mediante métodos cualitativos y cuantitativos para cada 

una de las etapas del ciclo presupuestario, empleando técnicas y procedimientos para el 

levantamiento de la información y así aportar a la organización estrategias y recomendaciones 

para mejorar la gestión presupuestaria.  

1.3 Pertinencia social 

Este proyecto será beneficioso para las dos partes involucradas, ya que la EMMAICJ-EP, 

contará con un mayor conocimiento en cada una de las fases del ciclo presupuestario 

conforme con todas las normas y disposiciones legales vigentes; por nuestra parte    

aplicaremos todos nuestros conocimientos para poder realizar una evaluación eficaz y 

eficiente para la toma de decisiones, dándole a la entidad valor agregado a todas sus 

operaciones y a su vez determinar el nivel de satisfacción de la población en general.  
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1.1 Justificación 
El presupuesto surge como herramienta moderna de planeamiento y control al reflejar el 

comportamiento de la competencia y de indicadores económicos como los enunciados y en 

virtud de su relación con los diferentes aspectos administrativos, contables y financieros de la 

empresa (Ruiz & Ortiz Gómez, 2003) 

 

El presupuesto es una herramienta importante dentro del sector público ya que ayuda a que el 

gobierno asigne recursos financieros para el logro de los objetivos y metas planteadas en la entidad, 

de esta manera se vea reflejado en el crecimiento o desarrollo en un nivel macro y microeconómico. 
 

Por lo que la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del 

Jubones (EMMAICJ-EP), se le destina un determinado monto con la finalidad de realizar 

proyectos que se beneficiará a la comunidad, por tal razón este proyecto integrador es 

importante ya que al evaluar el ciclo presupuestario se puede reflejar cuan eficaz es el 

desarrollo de las diferentes etapas en la ejecución y por otro lado se puede identificar las 

irregularidades en las diferentes etapas del presupuesto mediante la aplicación de indicadores 

de gestión.  

 

1. DESCRIPCION DEL OBJETO DE ESTUDIO  

Nombre de la Institución:  

Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones (EMMAICJ-

EP) 

Localización:  

Ubicación: Ecuador – Azuay – Girón  

Dirección: Luciano Valle s/n y 29 de Enero 

Contactos:  

Teléfono:072-276192   

Página Web: http:// www.emmaicj.gob.ec 

Visión 

Somos una Empresa Mancomunada establecida para dar servicio de manejo integral de los 

residuos sólidos, mediante un sistema de gestión eficiente, contribuyendo a mejorar la calidad 
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de vida de la población y cuidado del medio ambiente. (Plan Estratégico EMMAICJ EP 2018-

2023)  

Misión 

En el año 2022 la EMMAICJ-EP, se posicionará como una Empresa pionera en la gestión integral 

de los residuos sólidos, fomentando la participación ciudadana e implementando tecnologías 

innovadoras, orientada a la mejora continua de sus procesos. (Plan Estratégico EMMAICJ EP 

2018-2023) 

Problema Central 

La Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones 

(EMMAICJ-EP), requiere una evaluación del ciclo presupuestario, en vista que no se ha 

realizado un proyecto similar en la entidad donde se pueda determinar el nivel de eficacia, 

eficiencia y economía con la que se ejecutan las operaciones dentro de la organización, de 

esta manera las autoridades podrán utilizarlo como una herramienta útil donde podrán analizar 

el cumplimiento de los objetivos, programas y proyectos ejecutados por la entidad.  

 

Objetivos  

Objetivo General 

Evaluar el Ciclo Presupuestario a la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral 

de la Cuenca del Jubones (EMMAICJ-EP), periodo 2019-2020, para determinar la eficiencia y 

eficacia en el manejo de los recursos financieros y el grado de cumplimiento de la normativa 

vigente y disposiciones legales.  

 

Objetivos Específicos 

 Conocer el funcionamiento interno de la EMMAICJ-EP.  

 Fundamentar teóricamente el objeto de estudio.  

 Evaluar el ciclo presupuestario y su nivel de cumplimiento aplicando indicadores de 

gestión.  

 Formular conclusiones y recomendaciones. 
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Metodología 

Marco teórico 

 Presupuesto 

Según (Burbano, 2005), el presupuesto “es la estimación programada, de manera sistemática, 

de las condiciones de operación y de los resultados a obtener por un organismo en un periodo 

determinado”. También dice que el presupuesto “es una expresión cuantitativa formal de los 

objetivos que se propone alcanzar la administración de la empresa en un periodo, con la 

adopción de las estrategias necesarias para lograrlos.” 

 

Según (Rincón C. A., 2011), el “presupuesto es un análisis sistemático que analiza el futuro y 

presente de un proceso productivo y financiero de una empresa, calculando las entradas y 

salidas de los recursos, dinero, tiempo, materiales, uso de maquinaria y espacio, entre otros. 

También nos dice que “el presupuesto debe entregar como resultado indicadores financieros 

sobre la cantidad y el costo de los recursos requeridos para desarrollar el producto, incluyendo 

el proceso productivo, así como datos concretos sobre su rentabilidad, la utilidad esperada, el 

flujo de efectivo y los indicadores financieros.  

Importancia del presupuesto 

“Las organizaciones hacen parte de un medio económico en el que predomina la incertidumbre, 

por ello deben planear sus actividades si pretenden sostenerse en el mercado competitivo, 

puesto que cuanto mayor sea la incertidumbre, mayores serán los riesgos por asumir”. (Lagos, 

2004) 

Es decir, cuanto menor sea el grado de acierto de predicción o de acierto, mayor será la 

investigación que debe realizarse sobre la influencia que ejercerá los factores no controlables 

por la gerencia sobre los resultados finales de un negocio. Esto se constata en los países 

latinoamericanos que por razones de manejo macroeconómico en la década de los años 

ochenta experimentaron fuertes fluctuaciones en los índices de inflación y devaluación y en las 

tasas de interés. (Lagos, 2004) 

“El presupuesto surge como herramienta moderna del planeamiento y control al reflejar el 

comportamiento de indicadores económicos como los enunciados y en virtud de sus relaciones 

con los diferentes aspectos administrativos contables y financieros de la empresa”. (Lagos, 

2004) 
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Objetivos del presupuesto 

Según el sector de aplicación  

 Asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a tiempo; 

 Asegurar que la ejecución presupuestaria se desarrolle de acuerdo a las 

necesidades del programa, proyecto o sector en cuestión; 

 Facilitar el control interno (ex ante- in situ- ex post). Antes, en el momento, y 

posterior;  

 Utilizar la ejecución y evaluación para corregir desviaciones en los programas;  

 Realizar y presentar información comparativa entre lo presupuestado y 

ejecutado. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018)  

 

Sector público 

De acuerdo al Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) el sector público 

comprende: 

 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

     También el Ministerio de Finanzas (2015) señala que el sector público lo conforman los 

ministerios y otras instituciones del Estado, los Gobiernos Autónomos Descentralizados, las 

Empresas Públicas, la banca, las instituciones de la Seguridad Social, entre otros. 

 

Empresas públicas 

Según el Art. 315 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) El Estado constituirá 

empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicio s públicos, 

el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de 

otras actividades económicas. (pág. 146) 

De acuerdo al Art. 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas (2009) señala que las empresas 
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públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución 

de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de 

autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. Estarán 

destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el 

aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al 

desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado. (pág. 4) 

 

Presupuesto público 

Rincón (2011) define presupuesto público como:  

Son los presupuestos de consumo de recursos (gasto público) y producción de ingresos que 

desarrolla el Estado, para el desarrollo de programas y manejo de establecimientos que 

apoyan las necesidades sociales de un país. Las utilidades de las empresas de los estamentos 

y empresas estatales serán re invertidos en los beneficios sociales. (pág. 13) 

Los presupuestos del sector público cuantifican los recursos que requieren los gastos de 

funcionamiento, la inversión y el servicio de la deuda pública de los organismos y las entidades 

oficiales. Este presupuesto de gastos debe ser equivalente al presupuesto de ingresos y debe 

cumplir las formalidades establecidas en la ley para su aprobación, ejecución y control. 

(Burbano, 2005, pág. 30)  

Según el Art. 95 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  (2010) en cuanto 

a contenido y finalidad señala que comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientos 

vinculados a la previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de bienes y 

servicios públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas 

públicas. (pág. 33) 

 

Principios presupuestarios 

Conforme las Normas Técnicas de Presupuesto (2018) los principios presupuestarios a los 

cuales se rigen los presupuestos públicos son: 

 Universalidad: Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos, no 

será posible compensación entre ingresos y gastos de manera previa a su inclusión 

en el presupuesto. (pág. 9) 

 Unidad: El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto 

bajo un esquema estandarizado; no podrán abrirse presupuestos especiales ni 

extraordinarios. (pág. 9) 

 Programación: Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán 
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responder a los requerimientos de recursos identificados para conseguir los objetivos 

y metas que se programen en el horizonte anual y plurianual. (pág. 10) 

 Equilibrio y estabilidad: El presupuesto será consistente con las metas anuales de 

déficit/superávit fiscal bajo un contexto de estabilidad presupuestaria en el mediano 

plazo. (pág. 10) 

 Plurianualidad: El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario 

plurianual coherente con las metas fiscales de equilibrio y sostenibilidad fiscal de 

mediano plazo. (pág. 10) 

 Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos del presupuesto se hará en 

términos de la producción de bienes y servicios públicos al menor costo posible para 

una determinada característica y calidad de los mismos. (pág. 10) 

 Eficacia: El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y resultados 

definidos en los programas contenidos en el mismo. (pág. 10) 

 Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y será objeto 

permanente de informes públicos sobre los resultados de su ejecución. (pág. 10) 

 Flexibilidad: El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible 

de modificaciones para propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la 

consecución de los objetivos y metas de la programación. (pág. 10) 

 Especificación: El presupuesto establecerá claramente las fuentes de los ingresos y 

la finalidad específica a la que deben destinarse; en consecuencia,  impone la 

limitación que no permite gastar más allá del techo asignado y en propósitos distintos 

de los contemplados en el mismo. (pág. 10) 

 Legalidad: En todas las fases del ciclo presupuestario los ciudadanos y los poderes 

públicos deben tener presentes y someterse a las disposiciones del marco jurídico 

vigente. (pág. 10) 

 Integralidad: Entre todos los componentes del SINFÍN y entre todos los componentes 

presupuestarios debe haber un enfoque global y completo, que comprenda todos los 

vínculos en y entre la formulación y la ejecución; multidisciplinario, en cuanto al 

diagnóstico de los problemas, a las interrelaciones institucionales, a las decisiones 

sobre los gastos de distinta naturaleza, a su cobertura y a sus múltiples efectos. (pág. 

10) 

 Sostenibilidad: El presupuesto debe contar con los ingresos permanentes seguros y 

estables en el mediano y largo plazos, que permitan generar equilibrios o superávit 

como resultado de la gestión. (pág. 11) 
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Etapas del Ciclo Presupuestario 

De acuerdo al Art. 96 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) “El ciclo 

presupuestario es de cumplimiento obligatorio para todas las entidades y organismos del sector 

público y comprende las siguientes etapas”: 

 

1. Programación presupuestaria. 

2. Formulación presupuestaria. 

3. Aprobación presupuestaria. 

4. Ejecución presupuestaria. 

5. Evaluación y seguimiento presupuestario. 

6. Clausura y liquidación presupuestaria. (pág. 33) 

 

Etapa 1: Programación presupuestaria 

 

Según el Art. 97 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) señala que 

la Programación Presupuestaria es la fase del ciclo presupuestario en la que, con base a los 

objetivos determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes 

con el escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a 

incorporar en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los 

impactos o resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución. 

(pág. 33) 

 

En esta fase se definen los programas, proyectos y actividades los mismos que se encuentran 

dentro del Plan Operativo Anual. 

 

Plan Operativo Anual (POA) 

El Plan Operativo Anual (POA) es una de las herramientas de la planificación estratégica que 

se utiliza para llevar adelante la programación de las actividades definidas para el cumplimiento 

de los objetivos operativos de cada área de gestión con miras a alcanzar los objetivos 

estratégicos institucionales. Este Plan Operativo Anual es un elemento articulador de lo 

estratégico y lo operativo y que permite presentar a la planeación estratégica en acciones 

concretas. (Procuraduria General del Estado, 2015) 

 

El POA constituye además el instrumento de gestión administrativa que resume los objetivos 
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y metas presupuestarias, así como, las actividades y tareas a desarrollarse en las diferentes 

unidades administrativas. Es un programa de acción con indicadores de gestión para 

monitorear, evaluar y consolidar su ejecución, o realizar los ajustes necesarios a fin de asumir 

nuevos retos y ser eficientes con los recursos asignados. (Procuraduria General del Estado, 

2015) 

 

Plan Anual de Contrataciones (PAC)  

 

El Plan Anual de Contrataciones (PAC) es la lista de bienes, servicios, obras y consultoría que 

la entidad ha planificado adquirir en cada año. El PAC tiene como insumo el Plan Nacional de 

Desarrollo y el Plan Operativo Anual (POA) de la institución y de cada uno de sus órganos y 

dependencias. Aquellas actividades del POA que requieren una contratación son enlistadas en 

el PAC. (Manual de Contratación Pública, 2011) 

 

Etapa 2: Formulación presupuestaria 

Según el Art. 98 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) señala que 

la Formulación Presupuestaria es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración 

de las proformas que expresan los resultados de la programación presupuestaria, bajo una 

presentación estandarizada según los catálogos y clasificadores presupuestarios, con el objeto 

de facilitar su exposición, posibilitar su fácil manejo, su comprensión y permitir la agregación y 

consolidación. (pág. 34) 

 

De acuerdo al Art. 102 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) “las 

proformas incluirán todos los ingresos y egresos previstos para el ejercicio fiscal en el que se 

vayan a ejecutar. Ninguna entidad del sector público podrá excluir recursos para cubrir egresos 

por fuera de su presupuesto”. (pág. 35) 

 

Etapa 3: Aprobación presupuestaria 

 

Según el Art. 106 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) señala que 

la Aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la forma y términos 

establecidos en la Constitución de la República. En caso de reelección presidencial, el 

presidente reelecto enviará la proforma 30 días después de proclamados los resultados de la 

segunda vuelta. (pág. 36) 

Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del Estado deberá 
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aprobar su presupuesto hasta el último día del año previo al cual se expida. (pág. 36) 

 

Etapa 4: Ejecución presupuestaria 

 

Según el Art. 113 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) señala que 

la Ejecución Presupuestaria es la Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de 

acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y 

financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios y 

obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo. (pág. 37) 

 

Reformas presupuestarias 

Se considerarán reformas presupuestarias las modificaciones en las asignaciones 

consignadas a los programas incluidos en los presupuestos aprobados que alteren los techos 

asignados, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, fuente de financiamiento 

o cualquiera otra identificación de los componentes de la clave presupuestaria. (Normas 

Técnicas de Presupuesto, 2018, pág. 33) 

 

Tipos de modificación 

Para efectos del tratamiento de las modificaciones presupuestarias se entenderá como crédito 

presupuestario la asignación individualizada de gasto que consta en los presupuestos 

aprobados de las unidades ejecutoras. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018, pág. 33)  

 

Aumentos y rebajas de créditos 

Se refieren a aquellas que se produzcan como resultado de cambios en los ingresos y egresos 

del presupuesto y que alteren el techo del Presupuesto General del Estado aprobado por la 

Asamblea Nacional. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018, pág. 33) 

 

Incrementos y disminuciones de créditos 

Corresponden a los incrementos y reducciones que se realicen en un presupuesto y que sean 

compensadas por variaciones del mismo orden en otro, de forma que, en neto, no alteren el 

techo del Presupuesto General del Estado, ya sea: entre unidades operativas desconcentradas 

dentro del presupuesto de una institución; entre instituciones dentro del PGE. (Normas 

Técnicas de Presupuesto, 2018, pág. 33) 
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Traspasos de créditos 

Corresponden a las modificaciones que se efectúen en los ingresos y egresos dentro de un 

presupuesto institucional, se podrán efectuar traspasos de créditos entre ítems de grupos de gastos 

controlados y no controlados, según directrices de la política presupuestaria determinada por el 

Ministerio a cargo de las finanzas públicas. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018, pág. 34) 

 

Etapa 5: Evaluación y seguimiento presupuestario 

Según el Art. 119 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) señala que 

la Evaluación Presupuestaria es la Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición 

de los resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las 

variaciones observadas, con la determinación de sus causas y la recomendación de medidas 

correctivas. (pág. 40) 

 

Etapa 6: Clausura y liquidación presupuestaria 

Según el Art. 121 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) señala que 

los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de diciembre de cada año. 

Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones 

u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado. (pág. 40) 

Según el Art. 122 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) señala que 

La liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por Acuerdo del ente rector de 

las finanzas públicas, hasta el 1 de marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas 

que éste expida para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público. (pág. 41) 

 

Normas de Control Interno para el Sector Público 

En lo referente al presupuesto señala: 

Responsabilidad del control 

La máxima autoridad de una entidad, u organismo del sector público, dispondrá a los 

responsables de las unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se aplicarán 

para asegurar el cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario en base de las disposiciones 

legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e institucionales, que regulan 

las actividades del presupuesto y alcanzar los resultados previstos. (Normas de Control Interno 

de la Contraloría General del Estado, 2009, pág. 11)  
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Control previo al compromiso 

Se denomina control previo, al conjunto de procedimientos y acciones que adoptan los niveles 

directivos de las entidades, antes de tomar decisiones, para precautelar la correcta administración 

del talento humano, financieros y materiales. (Normas de Control Interno de la Contraloría General 

del Estado, 2009, pág. 12) 

 

Control previo al devengado 

Según las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado (2009) señala que 

previa a la aceptación de una obligación, o al reconocimiento de un derecho, como resultado 

de la recepción de bienes, servicios u obras, la venta de bienes o servicios u otros conceptos 

de ingresos, las servidoras y servidores encargados del control verificarán: 

1. Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una transacción financiera que 

haya reunido los requisitos exigidos en la fase del control previo, que se haya 

registrado contablemente y contenga la autorización respectiva, así como mantenga 

su razonabilidad y exactitud aritmética. 

2. Que los bienes o servicios recibidos guarden conformidad plena con la calidad y 

cantidad descritas o detalladas en la factura o en el contrato, en el ingreso a bodega 

o en el acta de recepción e informe técnico legalizados y que evidencien la obligación 

o deuda correspondiente. 

3. Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y conformidad con 

el presupuesto, establecidos al momento del control previo al compromiso efectuado. 

4. Diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación de los 

presupuestos de ingresos. 

5. La existencia de documentación debidamente clasificada y archivada que respalde 

los ingresos. 

6. La corrección y legalidad aplicadas en los aspectos formales y metodológicos del 

ingreso. 

7. La sujeción del hecho económico que genera el ingreso a las normas que rigen su 

proceso. (págs. 12-13) 

 

Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por resultados 

“La evaluación presupuestaria es una herramienta importante para la gestión de las entidades 

del sector público, por cuanto determina sus resultados mediante el análisis y medición de los 
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avances físicos y financieros obtenidos” (Normas de Control Interno de la Contraloría General 

del Estado, 2009, pág. 33). 

“La evaluación presupuestaria comprende la determinación del comportamiento de los ingresos 

y gastos, así como la identificación del grado de cumplimiento de las metas programadas, a 

base del presupuesto aprobado y del plan operativo anual institucional” (Normas de Control 

Interno de la Contraloría General del Estado, 2009, pág. 33). 

 

Clasificador de Ingresos y Gastos  

El clasificador de Ingresos y Gastos es el elemento directriz del ordenamiento y organización 

de las asignaciones presupuestarias, que distingue el origen y fuente de los ingresos y el objeto 

de los gastos identificados según su naturaleza económica. El uso del clasificador de Ingresos 

y Gastos es obligatorio para todas las instituciones y organismos del sector público no 

financieros (Gutiérrez, 2005). 

 

Compromiso  

El compromiso de gasto es el acto administrativo por el que la autoridad competente decide su 

realización, momento en el cual se genera una reserva parcial o total de la asignación 

presupuestaria. El compromiso se materializa en el momento en que se conviene o contrata 

formalmente con un tercero la realización de obras, provisión de bienes, prestación de 

servicios, transferencias o subvenciones (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018). 

 

Pago  

Generada la obligación y luego de hacer controles previos y concurrentes se procede al pago 

vía Pagaduría que está dentro del sistema de Tesorería. En el caso de anticipos dados para la 

ejecución de contratos, éstos no se consideran pagos, serán tales en el momento que se haga 

la amortización y la compensación con las Cuantas por Pagar. Los pagos pueden ser menores 

o iguales a las obligaciones, pero en ningún caso podrán ser mayores porque se constituyen 

pagos indebidos y son de responsabilidad de quienes permitieron que ese hecho tuviera lugar 

(Gutiérrez, 2005).  

Reformas presupuestarias  

 Se considerarán reformas presupuestarias las modificaciones en las asignaciones 

consignadas a los programas incluidos en los presupuestos aprobados que alteren los techos 

asignados, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, fuente de financiamiento 

o cualquiera otra identificación de los componentes de la clave presupuestaria (Normas 
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Técnicas de Presupuesto, 2018).  

Indicadores de Resultados 

Los indicadores de resultados permiten conocer el aporte de los bienes y servicios provistos 

para el cumplimiento de los objetivos del programa y de las políticas públicas. Estos indicadores 

se expresan normalmente en términos porcentuales o relativos para reflejar el grado de 

contribución a la satisfacción de las demandas de la sociedad o su cobertura. (Normas 

Técnicas de Presupuesto, 2018, pág. 12) 

Según las Normas Técnicas de Presupuesto (2018) los indicadores de resultados se clasifican 

según correspondan a los objetivos de eficacia y de eficiencia. 

 

Indicadores de eficiencia 

Según las Normas Técnicas de Presupuesto (2018) “los indicadores de eficiencia miden la 

relación entre la producción de bienes y servicios y los insumos empleados para producirlos” 

(pág. 12). 

 

Indicadores de eficacia 

Según las Normas Técnicas de Presupuesto (2018) “los indicadores de eficacia reflejan el grado 

de cumplimiento en la obtención de los productos respecto de lo programado en un período 

determinado” (pág. 12). 

 

Diseño Metodológico 

   Tipo de investigación 

Para la elaboración del trabajo de investigación se va a utilizar una investigación descriptiva y 

explicativa 

 

 Descriptiva: Esta investigación es de tipo descriptiva por el hecho que se pretende 

describir la información detalladamente acerca del cumplimiento de la programación, 

formulación, aprobación, ejecución, evaluación y seguimiento, clausura y liquidación, 

donde a su vez se podrá dar a conocer una interpretación acertada de los eventos 

hallados dentro del presupuesto y por otro lado al aplicar los indicadores nos facilitaran 

la medición de la situación económica y financiera de la entidad actual.  

 Explicativa: Será una investigación explicativa donde se expondrá definiciones, leyes 

y normas para saber el porqué de los hechos a través de la relación causa – efecto, con 

esto poder ubicar el problema para luego ser solucionado.  
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. 

Método de la investigación 

En el proyecto integrador se utilizará un enfoque mixto, es decir se combinará un enfoque de 

método de investigación cualitativo y cuantitativo.  

“La aplicación del enfoque mixto representa un conjunto de procesos empíricos, sistemáticos y 

críticos en la recolección de datos cuantitativos y cualitativos de forma más completa para lograr un 

mayor entendimiento del fenómeno a avaluar” (Sampieri, 2014). 

 Cuantitativo: En este método se empleará y utilizará la información de las cédulas 

presupuestarias de ingresos y gastos para con ellos construir los distintos indicadores 

de gestión donde permitirán realizar gráficos para una mejor comprensión de los 

resultados obtenidos.   

 Cualitativo: El enfoque cualitativo se empleara la recolección y análisis de los datos 

para afinar las preguntas de investigación o revelar nuevas interrogantes en el proceso 

de interpretación, este enfoque no es tan claramente definido luego de ser planteado el 

problema debido a que las preguntas de investigación no siempre se encuentran 

definidas claramente, entre las técnicas que se utilizará son entrevistas y cuestionarios 

al personal con el objetivo de analizar datos obtenidos (Sampieri, 2014) 

 Deductivo: Se lo utilizará para realizar las distintas conclusiones particulares o 

concretas a partir de datos generales y va de lo general a lo particular.  

 Inductivo: Este método va de lo particular a lo general y se utilizará para sacar 

conclusiones generales a partir de casos específicos. 

Métodos de Recolección de Información 

 Entrevistas 

 Observación 

 Cuestionario 

 Normativas  

 Libros con interpretaciones de investigaciones.  

 Páginas web 

 Tesis y análisis  

 Documentos oficiales
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Cronograma de actividades 

 

MES SEPT. OCT. NOV. DIC. ENERO FEBR. MARZO ABRIL 

SEMANA 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Presentación del Tema    X                             

Informe de pertinencia     X                            

Aprobación del Tema      X                           

Elaboración del Protocolo       X                          

Presentación del Protocolo        X                         

Aprobación del Protocolo         X                        

DESARROLLO DEL PROYECTO 

INTEGRADOR 

                                

  Resumen          X                       

  Abstrac          X                       

  Índice          X                       

Clausura de Licencia y Autorización          X                       

Clausura de Propiedad Intelectual          X                       

  Agradecimiento          X                       

  Dedicatoria          X                       

  Abreviaturas          X                       

  Introducción           X                      

  Justificación           X                      
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Planteamiento del Problema           X                      

Objetivos           X                      

  Objetivo general           X                      

  Objetivos especifico           X                      

Diseño metodológico            X                      

CAPITULO I                                 

  INFORMACION GENERAL DE LA 

ENTIDAD 

                                

  1.1 Antecedentes Generales             X                     

  1.2 Aspectos Generales de la 

EMMAICJ-EP 

           X                     

  CAPITULO II                                 

MARCO TEORICO                                  

  2.1 Antecedentes sobre el presupuesto            X                     

2.2 La administración Pública y el 

Sistema de Administración 

financiera 

           X                     

2.3 Concepto del Presupuesto Público            X                     

2.4 Objetivos del Presupuesto Público             X                    

2.5 Principios del Presupuesto Público             X                    

2.6 Tipos de Presupuesto Público             X                    

2.7 Ciclo Presupuestario             X                    

2.8 Estructura del Presupuesto             X                    
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2.9 Normas de Control Interno para 

Presupuesto 

            X                    

2.10 Indicadores para la Evaluación 

Presupuestaria 

            X                    

  CAPITULO III                                 

  EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA                                 

  3.1 Programación Presupuestaria             X X X                  

  3.2 Formulación Presupuestaria                X X                

  3.3 Aprobación Presupuestaria                  X X X             

  3.4 Ejecución Presupuestaria                     X X X X         

  3.5 Evaluación Presupuestaria                         X X X X     

3.6 Clausura y Liquidación 

Presupuestaria 

                            X    

  CAPITULO IV                                 

CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 

                                

4.1 Conclusiones                              X X  

4.2 Recomendaciones                               X X 

4.3 Anexos                                X 

4.4 Bibliografía                                X 
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